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Dentro de los esquemas y parámetros establecidos en los manuales y normas existentes se 

realiza un Informe de Gestion Administrativa, Financiera y  Social de la Administración 

Municipal de Galapa donde se plasma el cumplimiento y metas del plan de Desarrollo 

atendiendo a las necesidades básicas de una comunidad que lo requiere. 

9ƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ά/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ CǳǘǳǊƻέΣ ƳŀǊŎo la ruta hacia el periodo 2012 ς 2015, 
en la administración municipal, identificando, ejecutando y  detalladamente  cada uno de 
los sectores que son prioritarios para dar cumplimiento al programa de gobierno 
socializado con la comunidad en general  y que fue el insumo suficiente para adelantar 
políticas claras de bienestar social. 
 
Así las cosas, el desarrollo de la administración no solamente corresponde a la ejecución de 
los proyectos y la actividad presupuestal, sino que es necesario la implementación de 
acciones de gestión para que el ente territorial pueda dar cuenta de todas las 
competencias que constitucionalmente el Estado Colombiano le ha entregado en el nivel 
local. 
 
Igualmente la permanencia de los funcionarios en el nivel directivo ha sido circunstancial 
para dar continuidad a cada una de las actividades competentes a cada una de las Carteras 
en la estructura organizacional de la Alcaldía de Galapa en procura de buscar mejores 
resultados de desempeño en cada una  de las vigencias que se relacionan en el presente 
informe. 
 
Desarrollando entonces una gran labor durante estos cuatro años de la administración 
municipal de Galapa, con un gran compromiso de reorganizar  administrativa; dotándola 
de herramientas gerenciales, capaces de llevar a cabo los programas del plan de desarrollo 
ά/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ CǳǘǳǊƻέΣ ǇŀǊŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾŀǎ ǉǳŜ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ 
deberán estar encaminadas a fortalecer lo público y el vínculo con lo privado, para un 
mejor servicio y desarrollo de toda la comunidad Galapa, la cual ha sido en estos cuatro 
años la mas beneficiada. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA 
INFORME DE GESTION SECRETARIA DE HACIENDA VIGENCIA 2012-2015 ςCORTE 31 DE 
OCTUBRE  
 
La secretaría de hacienda cumpliendo con los lineamientos institucionales se permite presentar el 
siguiente informe de gestión del primer semestre del año 
 

MISION: Garantizar el manejo de manera transparente de las finanzas municipales  
 

METAS  
ü Ejercer de manera eficiente la distribución de recursos.  
ü Aumentar los niveles de recaudo de recursos propios.  

 
OBJETIVO: Manejar en forma adecuada los recursos del municipio e implementar estrategias 
de recaudo para que se vuelva autosuficiente.  
 
EJECUCIÓN INGRESOS 
 
Entre el primer año (2012) de la administración Construyendo Futuro y el segundo año (2013) el 
municipio tuvo un incremento del 76% en sus ingresos totales al pasar de  $ 22.474.133.297 a $ 
39.588.647.892; Los ingresos tributarios tuvieron un incremento del 27% al pasar de $ 
4.551.433.997 a $ 5.780.951.217; Este incremento se dio gracias a la buena gestión de recaudo que 
se efectúa en la Secretaría de Hacienda que incremento el recaudo de impuesto predial en un 64%, 
de industria y comercio en un 75%, sobretasa a la gasolina en un 166%. Cabe anotar que en estos 
periodos aun no se recaudaba la sobretasa bomberil la cual más adelante ha tenido un 
comportamiento favorable para el municipio. 
Entre el segundo año (2013) de la administración Construyendo Futuro y el tercer año (2014) el 
municipio no tuvo un incremento representativo, por el contrario se mantuvo en los mismos 
valores anteriores; Los ingresos tributarios tuvieron un incremento del 72% al pasar de $ 
5.780.951.217 a $ 9.938.788.300; el cual se sigue dando este incremento gracias a la buena gestión 
de recaudo que se efectúa en la Secretaría de Hacienda que incremento el recaudo de impuesto 
predial en un 9%, de industria y comercio en un 87%, sobretasa a la gasolina en un 38%. Y se 
recaudaron en la vigencia 2014 la sobretasa bomberil un valor de $61.908.861 que fue el periodo 
cuando se empezó a recaudar el mismo. 
Entre el tercer año (2014) de la administración Construyendo Futuro y el cuarto año (hasta el mes 
de octubre 2015) el municipio tuvo un incremento del 3% en sus ingresos totales al pasar de  $ 
39.357.583.924 a $ 40.688.882.086; Los ingresos tributarios tuvieron un incremento del 12% al 
pasar de $ 9.938.788.300 a $ 11.119.376.700; Este incremento se dio gracias a la buena gestión de 
recaudo que se efectúa en la Secretaría de Hacienda que incremento el recaudo de industria y 
comercio en un 15%, sobretasa a la gasolina en un 8% y la sobretasa bomberil en un 346%. 
Diferente ha pasado con el impuesto predial el cual disminuyo en un 10% por lo que se han tomado 
los correctivos necesarios para los meses de noviembre y diciembre de la vigencia en curso y al 
cierre de la misma mejorar dicho recaudo. 
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Este comparativo entre el primer año (2012) y el cuarto año (hasta el mes de octubre 2015) 
podemos observarlo en la tabla 1, ver graficas 1 y 2 comportamientos de ingresos totales y 
tributarios del municipio. 
 
Tabla 1. Incrementos recaudos Municipio De Galapa (2012-octubre 2015) 
 

Conceptos  Año 2012 Año 2013 % Año 2014 % Año 2015 % 

Ingresos Totales 22,474,133,297 39,588,647,892 76% 39,357,583,924 -1% 40,688,882,086 3% 

Ingresos Tributarios  4,551,433,997 5,780,951,217 27% 9,938,788,300 72% 11,119,376,700 12% 

Predial 805,090,442 1,318,479,166 64% 1,441,471,254 9% 1,301,988,015 -10% 

Industria y Comercio 1,601,100,511 2,806,355,302 75% 5,257,505,991 87% 6,056,993,484 15% 

Sobretasa Bomberil 0 0   61,908,861   276,047,824 346% 

Sobretasa a la Gasolina 216,768,000 577,017,000 166% 796,817,000 38% 863,394,000 8% 

Fuente: Ejecuciones presupuestales (2012-2015) ς Secretaría de Hacienda 
 

Grafico 1. Ingresos Totales Del Municipio De Galapa vigencia 2012 ς Octubre 2015. 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestales (2012-2015) ς Secretaría de Hacienda 
 

Grafico 2. Ingresos Tributarios Del Municipio De Galapa vigencia 2012 ς Octubre 2015. 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestales (2012-2015) ς Secretaría de Hacienda 
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Esto se viene dando, debido a la gestión que realiza la Secretaría de Hacienda el cual se ve reflejado 
en el incremento tan grande que tuvieron los impuestos: predial, de industria y comercio, sobretasa 
a la gasolina y sobretasa bomberil, entre el primer año de la administración (2012) y el cuarto año 
(hasta octubre 2015). Estos con 62%, 278%, 298% y 100% respectivamente, como se observa en el 
grafico 3. Que se paso de un recaudo aproximadamente de 805 millones, 1.601 millones, 216 
millones y sin recaudo en sobretasa bomberil en el año 2012 a uno de 1.302 millones, 6.57 
millones, 863 millones y 276 millones hasta octubre de 2015. 
 
Grafico 3. Evolución impuesto predial, industria y comercio, sobretasa a la gasolina y sobretasa 
bomberil Municipio De Galapa vigencia 2012 ς octubre 2015. 
 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestales (2012-2015) ς Secretaría de Hacienda 
 

El incremento importante que tiene el impuesto de industria y comercio se debe en gran medida a 
las labores de fiscalización que viene realizando la Secretaría de Hacienda, donde se realizaron una 
serie de inspecciones técnicas y visitas a establecimientos que esta dependencia consideraba que 
sus declaraciones no estaban acorde con la realidad. 
 
Esta actividad dejo como resultado recuperar una cartera representativa y establecer acuerdos de 
pagos con otros contribuyentes; también se inicio el proceso de cobros persuasivos y coactivos de 
dichos impuestos. 
 
Comparativo 2008 ς 2011 y 2012 ς 2015 
 
Podemos observar un comparativo de los ingresos totales de la administración (2008 ς 2011) y la 
administración (2012- octubre2015) los cuales han representado un incremento importante para el 
municipio de $68.598.783.498 (2008-2011) pasar a $142.108.247.199 (2012-2015), lo cual 
representa un 52% por encima de lo recaudado en la administración anterior, y esto podemos 
observarlo en la grafica 4. 
 
 



 

Calle 13 No.17-117 Teléfono: (5) 3086358/3086888/3086529/3086536 
Fax: (5) 3086529 / 3086888 www.galapa-atlantico.gov.co ς Contactenos@galapa-atlantico.gov.co 

Galapa- Atlántico 

 

Grafico 4. Comparativo de ingresos totales Municipio De Galapa vigencia 2012 ς octubre 2015. 
 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestales (2008-2015) ς Secretaría de Hacienda 
 

Podemos observar un comparativo entre la administración (2008 ς 2011) y la administración (2012- 
octubre2015) de los siguientes impuestos: predial el cual paso de 1.163 millones a 4.867 millones, 
industria y comercio de 3.473 millones a 15.722 millones, sobretasa a la gasolina de 728 millones a 
2.454 millones y sobretasa bomberil no recaudar nada a 338 millones podemos observarlo en la 
grafica 5. 
 
Grafico 5. Comparativo de impuestos predial, industria y comercio, sobretasa a la gasolina y 
sobretasa bomberil Municipio De Galapa vigencia 2012 ς octubre 2015. 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestales (2008-2015) ς Secretaría de Hacienda 
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EJECUCION DE GASTOS 
La Tesorería Municipal en su función de realizar la programación y control de la ejecución de 
gastos, se ha tenido en cuenta las normas y realizando los ajustes necesarios para su correcta 
apropiación y pago del gastos de funcionamiento, inversión y servicio a la deuda. 
Como se observa en el grafico 6, la mayor proporción de recursos del presupuesto municipal se 
destinó a financiar la Inversión, la cual tiene un 31%, en segundo lugar se encuentra los gastos 
destinados a funcionamiento con el 4% y en tercer lugar se encuentra los recursos de servicio a la 
deuda con el 0,5%  para un total del 35,5% de ejecución del presupuesto. 
 
Grafico 6. Ejecución de gastos vigencia 2012 ς octubre 2015. 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestales (2014-2015) ς Secretaría de Hacienda 
 

La Administración Municipal viene realizando esfuerzos para que los recursos en su mayoría se 
destinen a inversión. Esto gracias a las gestiones ante entidades del nivel nacional y departamental 
Ŏƻƴ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ ŘŀǊ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŀ ƭŀǎ ƳŜǘŀǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ά/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ 
CǳǘǳǊƻέΣ ǉue comparado con el primer año 2012 versus año 2015 se ha venido incrementado de 
manera representativa, teniendo en cuenta que el ultimo año esta hasta el mes de octubre por lo 
que podemos notar una disminución pero faltan los meses de noviembre y diciembre, como lo 
podemos observar en el grafico 7. 
 
 Grafico 7. Ejecución de gastos año 2012 ς octubre 2015 

 
Fuente: Ejecuciones presupuestales (2014-2015) ς Secretaría de Hacienda 
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CUENTAS POR COBRAR 
La principal cuenta por cobrar que históricamente ha tenido el municipio es la correspondiente al 
impuesto predial unificado, el cual está clasificado en tres componentes importantes que son:  
Vigencia actual,  que viene determinado por el impuesto facturado para cada año;  Vigencias 
anteriores, que corresponde a los saldos que no pudieron ser recaudados en la vigencia anterior  
más los saldos acumulados de años precedentes;  e  Intereses, que representan la retribución que 
deben hacer los contribuyentes al municipio para compensar la pérdida de valor adquisitivo del 
dinero en el tiempo, por los valores adeudados. Sobre este componente influyen entre otros,  dos 
aspectos importantes, la facturación y el recaudo. 
 
Facturación del impuesto predial:   
A partir de 2012, la facturación por concepto del impuesto predial ha mostrado un importante 
crecimiento sostenido, pasando de 632 millones en 2011 a 3.119 millones en el 2015, (ver gráfico 
1)  lo que ha permitido un mayor recaudo, (sobre éste último aspecto se darán más detalles en 
otros apartes de este informe)  y por supuesto ha repercutido en el aumento de la cartera, la cual 
ha pasado de 5.488 millones en 2011 incluyendo intereses a 10.054 millones en noviembre 20 de 
2015. 

GRAFICO 1. HISTÓRICO FACTURACIÓN PREDIAL 2011-2015 
 

 
 

En el año 2011 la administración recibió una renta por cobrar por concepto de  impuesto predial 
Unificado  (Vigencia Actual, Vigencias Anteriores e Intereses), por valor de 5.488 millones, los cuales 
sufrieron un incremento del 16% en año 2012, debido a la actualización catastral realizada en este 
periodo, que redundó en una facturación muchísimo mayor que la efectuada durante el año 2011; 
en esa anualidad el recaudo no creció en el mismo porcentaje,  debido entre otros factores,  a la 
falta de cultura de pago  arraigada en nuestro municipio,  que  tradicionalmente había tenido 
vocación agrícola;  sin embargo,  gracias a la gestión de cobro llevada a cabo por la administración, 
se logró finalizar el año 2013  con una reducción del 13% en comparación con el año 2012, 
llevándolo de un total de 6.400 millones a 5.562 millones. Al finalizar el año 2014 después de una 
revisión detallada de la base de datos del impuesto predial, se ajustó el saldo contable de los tres 
conceptos, gracias a esto y a un incremento en la facturación por el orden de los  1.300 millones; al 
cierre de  2014 el valor total de la cartera (incluyendo intereses) fue de 8.940 millones; a fecha 30 
de noviembre de 2015 el saldo de la cartera predial era de 10.054 millones (ver gráfico 2.) 
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GRAFICO 2. TOTAL CUENTAS POR COBRAR PREDIAL TODOS LOS CONCEPTOS 
 

 
 

GRAFICO 3. CUENTAS POR COBRAR IMPUESTO PREDIAL POR COMPONENTES  
(COLUMNA VERDE INTERESES, AZUL PRINCIPAL VIG. ACTUAL, ROJO PRINCIPAL VIG. ANTERIORES) 

 
DEUDA PÚBLICA  
 
El municipio ha venido pagando cumplidamente todas sus obligaciones por concepto de 
empréstitos,  los cuales a  31 de diciembre de 2011 ascendían a la suma de 1.490 millones, 
consistentes en un préstamo de Banco de Occidente con saldo de 71 millones y dos con 
Bancolombia con saldos de 313 y 1.106 millones respectivamente;  al corte 31 de diciembre de 
2014, estos saldos se redujeron a la suma de 324 millones de pesos,   mejorando año a año  los 
índices de liquidez,  capacidad de pago y  sostenibilidad de la deuda del municipio.(Ver Grafico 4) 
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Grafico 4 EVOLUCIÓN DE DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL 2011-2015 

 
      
 TABLA ςA- COMPARACIÓN DEUDA PÚBLICA RECIBIDA Y ACTUAL (NOV 20 DE 2015) 
 

CREDITO 
FECHA DE 

DESEMBOLSO SALDO A DIC 31 2011 
 SALDO A NOV 30 DE 

2015 

CREDITO OCCIDENTE 12/08/2009              71,250,000                      -    

CREDITO BANCOLOMBIA  30/12/2009            313,566,664                      -    

CREDITO BANCOLOMBIA  28/02/2011         1,106,102,808             64,122,409  

CREDITO BANCOLOMBIA           2,500,000,000  

DEUDA TOTAL           1,490,919,472     2,564,122,409  

 
Para lograr la materialización de una importante obra como lo es la construcción del Mega colegió 
de Mundo Feliz, y gracias a la salud financiera del municipio, se logró el otorgamiento de un crédito 
con recursos de FINDETER a través de Bancolombia,  por valor de 2.500 millones de pesos, con una 
tasa más baja que las de mercado vigentes para este tipo de préstamos (5.76% E.A.),  se  cancelará 
en un plazo de 5 años, que incluye un periodo de gracia para abono a capital de un año, las rentas 
pignoradas para el pago de esta obligación son SGP Propósito General Otros Sectores  e Impuesto 
De Ganado Mayor, no en su totalidad sino por el valor del servicio de la deuda anual aumentado en 
un 30%. Este empréstito surtió el trámite de registro ante el Ministerio De Hacienda Y La 
Contraloría Departamental Del Atlántico, es importante anotar que aún con el nuevo préstamo, el 
municipio cumple con los indicadores de capacidad de endeudamiento y capacidad de pago 
establecidos en la ley 358 de 1997. (Ver Tabla B) 
 

TABLA - B-INDICES DE ENDEUDAMIENTO  
Y CAPACIDAD DE PAGO 

INDICADOR LÍMITE LEY 358 
DE 1997 

INDICADOR MUNIPIO A 
NOV 20 DE 2015 

Intereses de Deuda / Ahorro Operacional 40% 0.76  % 

Saldo Deuda  / Ingresos Corrientes 80% 7.03 % 
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PASIVO PENSIONAL 
El pasivo pensional del municipio corresponde al valor presente de los pagos futuros que el 
municipio deberá realizar a sus pensionados actuales o a quienes hayan adquirido derechos, por 
concepto de pensiones, bonos pensiónales y cuotas partes de pensiones y bonos;  el cálculo técnico 
de estos valores denominado cálculo actuarial del pasivo pensional, está a cargo del ministerio de 
hacienda, quien lo publica permanentemente en su página web, a su vez por disposición 
constitucional y legal, el municipio debe establecer una reserva para el pago de dicho pasivo 
pensional, dicha reserva  es manejada a través del FONPET y está alimentada principalmente por 
transferencias sin situación de fondos que efectúa la nación descontados del SGP, SGR, Coljuegos, 
etc.  
TABLA-C-EVOLUCIÓN PASIVO PENSIONAL Y RESERVA FINANCIERA FONPET MUNICIPIO DE 
GALAPA 2011-2015 

CONCEPTO DIC 31 2011 DIC 31 2012 DIC 31 2013 DIC 31  2014 NOV 30 2015 

PASIVO 
PENSIONAL   $  11,349,654,018.00   $  11,513,720,958.00   $  11,296,503,833.79   $  11,296,503,833.79   $     7,217,744,031.00  

RESERVA FONPET  $     4,827,921,834.35   $     8,919,531,464.94   $  10,134,642,181.30   $  11,975,844,459.92   $  10,838,087,806.00  

COBERTURA  42.54% 77.47% 89.71% 106.01% 150.16% 

DESAHORRO 
FONPET        $         679,340,626.13   $     3,620,343,775.00  

 
A diciembre 31 de 2011, el ministerio calculó el pasivo pensional en el orden de los 11.350 millones 
de pesos, durante el 2012 y 2013 tuvo unas desviaciones pequeñas por encima y por debajo de este 
valor,  hay que  resaltar como aspecto muy importante que,  a diciembre 31 de 2014  el municipio 
ya tenía respaldado el 106% de su pasivo pensional, Y debido a una depuración efectuada por el 
ministerio de hacienda de las bases de datos utilizadas para el cálculo del pasivo pensional, éste 
disminuyó en el componente educación,  lo que le permitió hacer al municipio en el 2015 un retiro 
por el orden de los 2.078 millones de pesos, que se destinaron a inversión en pavimentación de vías 
urbanas, y aún con este retiro a noviembre 30 de 2015, el municipio tiene respaldado su pasivo 
pensional en un 150 porciento.   
 
Grafico 5 COMPARATIVO PASIVO PENSIONAL VS RESERVA FONPET  2011-2015 
(Columna roja pasivo pensional, columna azul reserva FONPET) 
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SECRETARÍA DE GOBIERNO 
INFORME DE GESTION SECRETARIA DE GOBIERNO VIGENCIA 2012-2015 ςCORTE 30 DE 
OCTUBRE  
 
INSPECCION URBANA 
 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE 
QUE ENTREGA VICTOR BARROS VARELA 

B. CARGO INSPECTOR DE POLICIA URBANO  

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL) ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA ATLANTICO 

D. CIUDAD Y FECHA  Galapa, 30 de Octubre de 2015 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 1º de enero de 2012 

1. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION: 

 
Las inspecciones de policía tienen como finalidad propiciar en la comunidad comportamientos que 
favorezcan la convivencia en el espacio público, en lugares abiertos al público o que siendo 
privados trasciendan a lo público; promover el respeto, el ejercicio responsable de los derechos y 
libertades, la solidaridad y el cumplimiento de deberes y comportamientos que favorezcan la 
convivencia entre las personas; promover el uso de mecanismos alternativos, o comunitarios, para 
la conciliación y solución pacífica de los conflictos entre particulares; llevando a cabo 
procedimiento ajustados al debido proceso, en cumplimiento de los principios de inmediatez, 
celeridad, expedito y eficaz para la atención oportuna de los comportamientos relacionados con la 
convivencia en el territorio local.  
 
Se define la convivencia como la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con 
los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico. A través de la convivencia se 
busca alcanzar en la sociedad: 
 
1. Que el ejercicio de los derechos y libertades sean garantizados y respetados en el marco de la 
Constitución y la ley.  
2. El cumplimiento voluntario de los deberes contenidos en la Constitución, la ley y las normas que 
regulan la convivencia y seguridad ciudadana.  
3. El respeto por las diferencias y la aceptación de ellas.  
4. La resolución pacífica de los conflictos y controversias que afecten la convivencia.  
5. La convergencia de los intereses personales y generales para promover un desarrollo armónico. 
 
Este despacho como Autoridad de Policía tiene los siguientes deberes: 
 
1. Respetar y hacer respetar los derechos y las libertades que establecen la Constitución Política, las 
leyes, los Tratados y Convenios Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Colombiano. 
2. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, las normas contenidas en los Código de Policía, 
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las Ordenanzas, los Acuerdos, y en otras disposiciones que dicten las autoridades competentes; 
3. Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.  
4. Dar el mismo trato a todas las personas, sin perjuicio de las medidas especiales de protección 
que deban ser brindadas por las autoridades de policía a aquellas que se encuentran en situación 
de debilidad manifiesta.  
5. Atender de manera prioritaria a niños, niñas y adolescentes, a los adultos mayores, a las mujeres 
gestantes y a las personas con discapacidad.  
6. Promover la conciliación o mediación como vía de solución de desacuerdos o conflictos entre 
particulares, y propiciar el diálogo y los acuerdos en aras de la convivencia, cuando sea viable 
legalmente y no se trate de situaciones de violencia.  
7. Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente las quejas y sugerencias de las 
personas.  
8. Observar el procedimiento establecido en los Códigos y leyes para la imposición de medidas 
correctivas. 
9. Colaborar con las autoridades judiciales para la debida prestación del servicio de justicia. 
10. Aplicar las normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y 
dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia.  
11. Capacitarse, conocer y aplicar mecanismos alternativos de solución de conflictos y en rutas de 
acceso a la justicia  
 
A continuación se relacionan las actividades y los resultados llevado a cabo por la Inspección de 
Policía Urbana del municipio de Galapa Atlántico. 
 
1. DENUNCIAS LEY 906-2004. 
 
A partir de la entrada en vigencia del Sistema Penal Acusatorio en la región norte, se creó la Base 
de datos de ley 906/2004 (Sistema Penal Oral Acusatorio-SPOA), para lo cual se debe tener 
asignado unos códigos de identificación de unidad receptora, para lo cual el municipio de Galapa 
carece de esta identificación, motivo por el cual la inspección de policía no recepciona denuncias 
penales. 
 

 Denuncias Ley 500/906 2012 2013 2014 2015 

1 Hurto simple 0 0 0 0 

2 Hurto calificado 0 0 0 0 

3 Hurto agravado 0 0 0 0 

4 Lesiones personales culposas 45 0 0 0 

5 Lesiones personales dolosas 0 0 0 0 

 
2. ÓRDENES JUDICIALES. 
 
De las órdenes judiciales allegadas a esta oficina se han realizado en un 100%, al respeto cabe 
resaltar que la ejecución de las medidas judiciales está a iniciativa de la parte interesada. 
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 Despachos comisorios 2012 2013 2014 2015 

1 Recibidos bien inmueble 4 19 13 6 

2 Recibidos bien muebles 10 0 6 12 

3 Bien mueble realizado 6 2 5 2 

4 Bien inmueble realizado 7 11 10 10 

5 Bien mueble pendiente 2 0 3 2 

6 Bien inmueble pendiente 4 8 7 7 

 
3. ACUERDOS Y CONCILIACIONES. 
 
Unas de las funciones de esta inspección de policía es la de mantener la convivencia ciudadana 
dentro de los conflictos de la comunidad, para lo cual se llevaron a cabo en el periodo de informe 
un numero de 869 acuerdos conciliatorios, de los cuales 678 han sido acuerdos positivos, 
equivalentes al 78 % lo cual determina la capacidad de esta oficina para generar acuerdos de 
voluntades entre los concurrentes a esta clase de diligencia. 
 

 Conciliaciones y acuerdos 2012 2013 2014 2015 Total 

1 Conciliaciones positivas 99 51 81 68 299 

2 Conciliaciones negativas 62 35 46 48 191 

3 Compromisos de pago 51 38 44 25 158 

4 Caución/amonestación 76 56 50 39 221 

 
4. TRAMITES CONTRAVENCIONALES. 
 
Dentro de las actuaciones civiles de policía se ha mantenido un estado de convivencia pacífica 
dentro de la comunidad en la preservación, conservación y eliminación de las perturbaciones a la 
posesión o tenencia sobre bienes, en los casos conocidos se han dictado las órdenes de policía 
pertinentes. 
 
En el cuatrienio del presente informe esta inspección de policía con el apoyo de la Policía Nacional 
Estación Galapa y Comisaria de Familia ha venido realizando visitas de vigilancia y control a los 
establecimientos de comercio abierto al público, para el cumplimiento de la ley 232 de 1995 y su 
decreto reglamentario 1879 de 2008. 
 

 Tramites contravencionales 2012 2013 2014 2015 

1 Amparo a la posesión 6 0 7 0 

2 Lanzamiento por ocupación hecho 2 2 2 0 

3 Perturbación por ruido 10 2 3 1 

4 Violación Manual de convivencia 1 1 6 9 

5 Protección al consumidor 11 13 12 10 

6 Ley 232/95 establecimiento 106 66 32 17 

7 Amparo al domicilio 0 1 1 0 
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5. PETICIONES. 
 
Con relación a las peticiones este despacho dentro de su debida oportunidad se ha dado el 
correspondiente trámite a los mismos, evitando vulneración a este derecho fundamental.  
 
 
 
 
 
6. QUERELLAS. 
 
Con relación a la contravención particular de amenaza que son de competencia de los comandante 
de estación existe una reducción total, dado por el tramite consensual con el comando de policía 
donde a contrario sensu se expide una medida de protección personal, a fin de se cumplimiento al 
art. 201-1 del decreto 1355 de 1970. 
 

 Querellas varias 2012 2013 2014 2015 

1 Amenazas a otro 0 2 36 32 

2 Medidas de protección 80 74 122 55 

 
7. OTRAS ACTUACIONES. 
 

 Otras denuncias 2012 2013 2014 2015 

1 Por perdida celular 3 39 53 45 

2 Por perdida de documentos 5315 2199 2103 2072 

3 Por eventos 68 54 93 51 

 
8. OTRAS ACCIONES. 
 

 Otras acciones 2012 2013 2014 2015 

1 Atención al usuario 3296 3658 3355 3113 

2 Control y vigilancia piscina 1 0 0 0 

 
9. PLAN DE ACCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
La ejecución del Plan de Acción Institucional llevando a cabo con el acompañamiento de la 

 Peticiones 2012 2013 2014 2015 

1 Varias 26 22 26 7 

2 Por inscripciones de defunciones 16 6 12 7 

 Plan de acción 2012 2013 2014 2015 

1 Establecimiento 5 8 5 2 

2 Descentralización 4 3 7 5 

3 Vigilancia y control maquinitas 1 0 2 0 

4 Desarme escolar 0 0 2 1 
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Comisaria de Familia, Policía Metropolitana de Barranquilla a través de los Comandante Estación 
10ª de Policía, Comandante Policía Infancia y Adolescencia, la Personería municipal.  
 
El Plan de Acción tiene como fin garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
consagrados en la Constitución Nacional, la ley 1098 de 2006, en el Manual de Convivencia y 
Seguridad del departamento del Atlántico y demás normas concordantes.  
 
A) PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO ABIERTOS AL 
PÚBLICO. 
 
La presente actividad tiene como finalidad llevar a cabo vigilancia a los establecimientos de 
comercio abiertos al público para controlar e impedir el ingreso de NNA a los lugares de diversión 
destinados al consumo de bebidas alcohólicas y cigarrillos. 
 
De la misma manera se presta vigilancia para controlar e impedir el ingreso de NNA a lugares donde 
se ejerza explotación sexual, se realicen espectáculos no aptos para NNA, a salas de juego de azar y 
lugares públicos o privados de alto riesgo que ofrezcan peligro para su integridad física y/o moral. 
 
Igualmente se presta vigilancia a establecimientos de salas de juegos electrónicos para prevenir, 
controlar e impedir la entrada de menores de catorce años. 
 
Aunque en nuestro municipio no existe salas de cine, teatros o similares, este despacho en 
conjunto con la Comisaria de Familia, Policía Nacional está atenta a controlar e impedir el ingreso 
NNA a salas de cine, teatros o similares donde se presenten espectáculos con clasificación para 
mayores y el alquiler de películas de videos clasificadas para adultos. 
 
Periódicamente conforme a programación que se lleve a través de la Secretaria de Gobierno o del 
Comité de Seguridad se llevan a cabo las visitas de vigilancia y control a los establecimientos de 
comercio abiertos al público de nuestro municipio, actividad esta que inicia a partir de las 21:00 
horas del día sábado hasta las 02:00 horas del día domingo. 
 

 
 

 
 
 

 
B) MEDIDAS CORRECTIVAS. 
 
1º.  A los propietarios, administradores o tenedores  de los establecimientos de comercio abiertos 
al público que de una u otra manera sean infractores se les imponen las medidas correctivas del 
caso, conforme  a lo señalado en el Código Nacional de Policía y en el Manual de Convivencia y 
Seguridad del Departamento del Atlántico. 
 

 Número 2012 2013 2014 2015 

1 Establecimientos visitados 26 67 32 17 

2 Sanciones por menores 0 16 5 1 

3 Requerimiento por documentación 0 5 3 10 
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Las sanciones fueron impuestas por la Comisaria de Familia y la Policía Nacional conforme a lo 
señalado en el artículo 89 de la Ley 1453 de 2011 surtiéndose la segunda instancia ante el despacho 
del alcalde o alcaldesa. 
 
2º.  A los comerciantes visitados se les sensibilizó sobre la fijación de los avisos preventivos de no 
ingreso a menores de edad para la venta de bebidas alcohólicas, consumo de sustancias 
psicoactivas, consumo de cigarrillo, prohibido jugar en maquinas electrónicas menores de 12 años, 
la obligación de estar acompañados por sus padres para niños o niñas mayores de 12 para jugar en 
sala de maquinas electrónicas;  
 
3º.  A los comerciantes se les exige el cumplimiento de la documentación para ejercer la actividad 
de comercio y el pago de impuesto de industria y comercio. 
 
4º.  En caso de incumplimiento de la documentación para ejercer la actividad de comercio y el pago 
de impuesto de industria y comercio se le impone requerimiento para el cumplimiento de los 
requisitos faltantes necesarios para el ejercicio de comercio conforme a lo ordenado por la Ley 232 
de 1995, Decreto 1879 de 2008, Manual de Convivencia y Seguridad del departamento del Atlántico 
y el Código Fiscal del municipio en el control de pago de impuestos de industria y comercio. 
 
5º.  Del cumplimiento del Plan de vigilancia y control a los establecimientos de comercio abierto al 
público del municipio de Galapa se da traslado a la Secretaria General para su conocimiento, para lo 
pertinente y para lo de su competencia, y en especial a lo señalado en el decreto 167 del 2 de 
diciembre de 2014. 
 
C)   FIJACIÓN DE AVISOS PREVENTIVOS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS NNA. 
 
Dentro de los controles de vigilancia a los establecimientos de comercio abierto al público se les 
exige a los propietarios, administradores o tenedores de los establecimientos el cumplimiento de la 
fijación de avisos preventivos que a continuación se detallan: 
 
ü Prohibido ingreso menores de 14 años de edad sin la compañía de un adulto responsable, 

para negocios de sala de juegos electrónicos 
ü Prohibido el ingreso de menores de 18 años, en los negocios donde se expendan bebidas 

embriagantes y consumo de cigarrillos. 
ü Prohibido la venta de bebidas embriagantes a menores de edad, ley 124 de 1994. 
ü Prohibido el porte de arma de fuego, decreto 2335 de 1995 y decreto 1809 de 1993. 
ü Fijación de avisos de prohibido fumar resolución 01956 de 2008  

 
Además se le exige a los propietarios, administradores o tenedores de los establecimientos el 
cumplimiento de fijar uno de los siguientes letreros, que no deben incluir figuras alusivas al 
cigarrillo ni ningún recordatorio de marca:  
  
ü άtƻǊ Ŝƭ ōƛŜƴ ŘŜ ǎǳ ǎŀƭǳŘΣ ŜǎǘŜ ŜǎǇŀŎƛƻ Ŝǎǘł ƭƛōǊŜ ŘŜ ƘǳƳƻ ŘŜ ŎƛƎŀǊǊƛƭƭƻ ƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻέ 
ü άwŜǎǇƛǊŜ Ŏƻƴ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘΣ ŜǎǘŜ Ŝǎ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ƭƛōǊŜ ŘŜ ƘǳƳƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻέ 
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ü ά.ƛŜƴǾŜƴƛŘƻΣ ŜǎǘŜ Ŝǎ ǳƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƭƛōǊŜ ŘŜ ƘǳƳƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻέ 
 

Igualmente se les requiere que deben fijar en lugar visible un aviso que contenga uno de los textos 
que habla el decreto 120 de 2010. 

 
ü άŜƭ ŀƭŎƻƘƻƭ Ŝǎ ƴƻŎƛǾƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŀƭǳŘΣ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ȅ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǾƛŀƭϦ 
ü "se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad". 

 
D)  DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA. 
 
La descentralización de oficina se llevaron a cabo en conjunto con las oficinas de la Inspección de 
Policía, Comisaria de Familia y de la Estación 10ª de Policía, con el apoyo de las Juntas de Acción 
Comunal del sector y de la Emisora Comunitaria.  
 
En la descentralización de las oficinas se escucha directamente a la comunidad de sus diferentes 
conflictos, se les atiende sus quejas y la resolución pacífica de conflictos, e igualmente se dan 
asesorías y orientaciones comunitarias, charla de prevención violencia intrafamiliar y autoestima, 
atención de usuario y fijación de audiencias públicas por violencia intrafamiliar, convivencia y 
vecindad, conocimiento problemática de adolescentes a través de la comunidad. 
 
De las descentralizaciones administrativas se da traslado a la Secretaria General para su 
conocimiento, para lo pertinente y para lo de su competencia. 
 
Se llevaron a cabo descentralizaciones administrativas en los barrios: Ciudadela Distrital - Villa 
Olímpica, Mundo Feliz, Carruajes, Pueblito Nuevo,  Alpes de Sevilla, el corregimiento de Paluato, 
unas organizadas por el despacho del señor alcalde, otras por la Secretaria de Gobierno. 
 
E) FUNCIONAMIENTO DE SALAS DE JUEGO DE AZAR Y OTROS. 
 
En relación, al funcionamiento de las maquinas tragamonedas y similares se le exige el 
cumplimiento de la ley 643 de 2001, el decreto 1905 de 2008 y el decreto 130 de 2010, que señalan 
que estos negocios deben funcionar en establecimientos dedicados exclusivamente a esta 
actividad, y para operar requieren el concepto previo favorable del alcalde en cumplimiento del 
Plan de Ordenamiento Territorial, requisito este que se acreditará ante la Empresa Territorial para 
la salud ETESA; cumplido los requisitos de ley ETESA autorizará el funcionamiento del 
establecimiento de juego. 

 
F) CONTAMINACION SONORA. 

 
El relación a la contaminación sonora a los establecimientos abierto al público al momento de la 
visita se les hace control por contaminación sonora y en el evento en que se perciba contravención 
a esta comportamiento se les impone medida correctiva de amonestación; se le hace saber el 
contenido del artículo 82 del Manual de Convivencia y Seguridad del Departamento del Atlántico 
que habla de los comportamientos para prevenir la contaminación sonora, la obligación de 
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autorregular los niveles permitidos conforme a la ley para que no trascienda al exterior del local el 
ruido por volumen de radio y equipos de sonido para que no afecte la salud, el medio ambiente, el 
espacio público y la tranquilidad. Además se les informa sobre la prohibición del uso de picó cuando 
el volumen afecte la tranquilidad del vecindario. 

 
Se les da a conocer para su cumplimiento lo señalado en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, 
que habla de los controles de emisión de ruido, de la prohibición de generación de ruido, de los 
horarios permisibles, entre otros. 
 
La Resolución 00627 de 2006 Min-Ambiente, determino los estándares máximos permitibles de 
emisión de ruido, para el sector tranquilidad señaló:  

 
Sobre el particular, la administración municipal presenta una debilidad, ya que como lo señala la 
resolución No. 627 del 2006 emanada del Ministerio de Ambiente, se debe medir la emisión de 
ruido y en la actualidad el municipio no cuenta con el instrumento de medición del ruido. 
 
Esta norma señala que se debe hacer un mapa de identificación de las zonas que producen 
demasiado ruido para luego ejercer las acciones de control correspondiente. 
 
De otra parte el Juez Constitucional del municipio a través de fallo de tutela proceso 2013-00195 de 
fecha septiembre 17 de 2013, accionante ALBA RUTH LOPEZ LOAIZA accionado ALCALDIA 
MUNICIPAL DE GALAPA, ordena a la alcaldía municipal de Galapa realizar labores para verificar de 
manera άǘŞŎƴƛŎŀέ el nivel de ruido que producen los establecimientos de comercio a que hace 
mención la accionante y a realizar las acciones administrativas y policivas del caso; e igualmente se 
le insta para que este procedimiento se realice en todos aquellos establecimientos que estando en  
zonas residenciales utilicen música a alto volumen, para que de manera progresiva se controle el 
abuso que se comete en contra de los mismos vecinos. 

3. SITUACION DE LOS RECURSOS: 

No le es dable a esta Inspección de Policía detallar, pormenorizar sobre la situación de los recursos, 
en razón que este despacho no maneja recurso alguno. 

A Recursos Financieros: 

No aplica por lo señalado en el ítem 3. 

 
Sector 

 
Subsector 

Estándares máximos permisibles de niveles de 
emisión de ruido en dB(A) 

Día (7:01 ς 21:00) Noche (21:01 ς 7:00) 

Sector B. Tranquilidad 
y Ruido Moderado 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinadas para desarrollo habitacional, 
hotelera y hospedajes. 

 
65 

 
55 
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B. Bienes Muebles e Inmuebles: 
No Detalle Serial BE RE ME OBSERVACIONES 

1 Impresora Epson300+, serial  CDS019009  X   

2 Dos Archivadores metálico pequeño dos 
gavetas 

NA   x Oxidación total 

3 Un Computador Personal ς Inspector 
CPU marca Sentey  
Monitor marca Samsung  
teclado marca Genios,  
Mouse marca Genios. 

= = = = = = = = = = 
AJ2002417000021 
U893H9NB107270W 
ZCEOA883972 
S/N 369834701020 

  
x 
x 
x 
x 

  

4 Un Computador Personal ς Secretaria 
CPU marca  
Monitor marca  
teclado marca  
Mouse marca  

   X    

5 Dos sillas rígidas color verde y negra NA  X   

6 Un archivador metálico vertical NA   x  

7 Una caneca plástica  NA   x  

8 Dos grapadoras NA  X   

9 Dos sillas giratoria colores verde y negra NA  X   

10 Dos escritorios modulares NA  X   

11 Máquina de escribir manual Olivetti NA   x Con partes 
destruidas 

12 Un Código Nacional de Policía, Edit. Leyer NA   x Desactualizado 

13 Un Código de Comercio, Edit. Leyer NA   x Desactualizado 

14 Un Código Manual de Convivencia  
Ciudadana y Seguridad 

NA  X   

 
CONSOLIDADO A CORTE NOVIEMBRE 30 DE 2015 

1. DENUNCIAS LEY 906-2004. 
 

  NUMERO MES AÑO  

 Denuncias Ley 906-2004 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Hurto simple 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

2 Hurto calificado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

3 Hurto agravado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

4 Lesiones personales culposas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

5 Lesiones personales dolosas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

 Totales 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

 
2. ÓRDENES JUDICIALES. 
 

  NUMERO MES AÑO  

 Despachos comisorios 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Recibidos bien mueble 0 0 0 0 1 1 2 2 0 0 0  6 

2 Recibidos bien inmuebles 1 1 0 2 0 3 3 1 1 0 0  12 

3 Bien mueble realizado 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0  2 
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4 Bien inmueble realizado 0 0 0 3 0 2 2 1 0 2 1  11 

5 Bien mueble pendiente 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0  2 

6 Bien inmueble pendiente 1 1 0 0 0 1 1 0 1 2 1  8 

 
3. ACUERDOS Y CONCILIACIONES. 
 

  NUMERO MES AÑO  

 Conciliaciones y acuerdos 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Conciliaciones positivas 10 9 8 7 6 7 3 9 5 4 3  71 

2 Conciliaciones negativas 8 2 9 2 5 4 4 4 5 5 3  51 

3 Compromisos de pago 3 2 6 2 2 2 1 2 3 2 4  29 

4 Caución/amonestación 1 10 3 1 2 4 7 3 6 2 6  45 

 Totales 22 23 26 12 15 17 15 18 19 13 16  196 

 
4. TRAMITES CONTRAVENCIONALES. 
 

  NUMERO MES/AÑO 

 Tramites Contravencionales 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Amparo por perturbación 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

2 Amparo por lanzamiento por 
ocupación de hecho 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

3 Perturbación por ruido 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1  2 

4 Violación Manual de convivencia 1 2 2 0 1 2 0 1 0 0 1  10 

5 Protección al consumidor 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1  11 

6 Control establecimiento + L232-95 0 0 0 0 8 9 0 0 0 0 0  17 

7 Amparo al domicilio 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

8 Control contaminación sonora 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0  1 

9 Decomiso policial 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0  1 

 Totales 2 3 3 1 1
0 

1
4 

1 2 2 1 3  42 

 
5. PETICIONES. 
 

  NUMERO MES/AÑO 

 Peticiones 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Varias 1 1 0 1 1 0 2 1 0 0 1  8 

2 Por certificación inhumaciones 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

3 Por inscripciones de defunciones 1 1 2 1 0 1 0 0 1 0 0  7 

 Totales 2 2 2 2 1 1 2 1 1 0 1  15 

 
6. QUERELLAS. 
 

  NUMERO MES AÑO  
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 Querellas varias 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Amenazas a otro 2 5 5 4 2 3 3 3 2 3 7  39 

2 Medidas de protección 4 13 6 10 5 3 4 5 2 3 10  65 

 Totales 6 18 11 14 7 6 7 8 4 6 17  104 

 
7. OTRAS ACTUACIONES. 
 

  NUMERO MES AÑO  
 Otras denuncias 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Por perdida celular 5 11 3 4 5 3 2 4 2 6 3  48 

2 Por perdida de documentos 250 267 275 185 190 180 215 190 150 170 190  2262 

3 Por eventos 7 5 5 6 2 2 6 13 4 1 6  57 

 Totales 262 283 283 195 197 185 223 207 156 177 199  2367 

 
8. OTRAS ACCIONES. 
 

  NUMERO MES AÑO  
 Otras acciones 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Atención al 
usuario 

350 372 360 290 308 278 325 280 260 290 310  3423 

2 Control y 
vigilancia piscina 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

 Totales 350 372 360 290 308 278 325 280 260 290 310  3423 

 

9. PLAN DE ACCIÓN. 
 

  NUMERO MES AÑO  

 Plan de acción 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 Total 

1 Establecimiento 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0  2 

2 Descentralización 0 0 0 1 1 0 1 2 0 0 0  5 

3 Vigilancia y control maquinitas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0  0 

4 Desarme escolar 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0  1 

 Totales 0 0 0 1 2 1 1 2 0 1 0  8 

 
PLANTA DE PERSONAL: 
No es de competencia de la Inspección de Policía, este proceso se encuentra bajo la 
responsabilidad de la Secretaría General. 
 
5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 
No aplica. 
 
6. OBRAS PÚBLICAS: 
No aplica, la inspección de policía de Galapa no proyecta, no ejecuta obras públicas. 
 
7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 
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No aplica, la inspección de policía de Galapa no efectúa ejecuciones fiscales alguna. 
 
8. CONTRATACION: 
No aplica, la inspección de policía de Galapa no efectúa contratación alguna. 
 
9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
Los reglamentos internos y/o manuales de funciones y procedimientos vigentes en la entidad, se 
encuentran bajo la responsabilidad del señor Secretario General. 
 
10. CONCEPTO GENERAL: 
Como Concepto General de Gestión se tiene que la Inspección de Policía ha ejecutado las  
directrices de la Secretaría General  y  hoy la Secretaria de Gobierno del municipio, en 
cumplimiento de las directrices de la alta dirección, en el mantenimiento de la Convivencia y 
Seguridad del municipio. 

Se ha hecho énfasis en el control de los espacios públicos como centro de reunión de las familias, 
en el control del ruido de los establecimientos que expenden bebidas embriagantes,  en el 
cumplimiento de los mínimos requisitos para el funcionamiento de un establecimiento de comercio 
y en especial en cumplimiento de lo ordenado en el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 
municipio; lo cual ha conllevado el cierre de unos establecimientos abiertos al público entre ellos 
Taboo Bar en dos ocasiones, Los Recuerdos de Ella, El Tropezón entre otros. 

De la misma manera esta inspección de policía fue parte activa de los Consejos de Seguridad y 
Convivencia efectuado por el despacho del señor alcalde, donde se tomaron decisiones para la 
prevención y reacción ante los problemas relacionados con la seguridad y la convivencia en el 
territorio del municipio de Galapa Atlántico.  
 
 INSPECCION RURAL   
 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO 
RESPONSABLE QUE ENTREGA LUIS MANUEL QUINTERO MARTÍNEZ 

B. CARGO INSPECTOR DE POLICIA RURAL 

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL) ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA ATLANTICO 

D. CIUDAD Y FECHA  Galapa, 09 de noviembre de 2015 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 1º de enero de 2012 

2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION: 
Las inspecciones de policía tienen como finalidad propiciar en la comunidad comportamientos que 
favorezcan la convivencia en el espacio público, en lugares abiertos al público o que siendo 
privados trasciendan a lo público; promover el respeto, el ejercicio responsable de los derechos y 
libertades, la solidaridad y el cumplimiento de deberes y comportamientos que favorezcan la 
convivencia entre las personas; promover el uso de mecanismos alternativos, o comunitarios, para 
la conciliación y solución pacífica de los conflictos entre particulares; llevando a cabo 
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procedimiento ajustados al debido proceso, en cumplimiento de los principios de inmediatez, 
celeridad, expedito y eficaz para la atención oportuna de los comportamientos relacionados con la 
convivencia en el territorio local.  
 
Se define la convivencia como la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con 
los bienes, y con el ambiente, en el marco del ordenamiento jurídico. A través de la convivencia se 
busca alcanzar en la sociedad: 
 
1. Que el ejercicio de los derechos y libertades sean garantizados y respetados en el marco de la 
Constitución y la ley.  
2. El cumplimiento voluntario de los deberes contenidos en la Constitución, la ley y las normas que 
regulan la convivencia y seguridad ciudadana.  
3. El respeto por las diferencias y la aceptación de ellas.  
4. La resolución pacífica de los conflictos y controversias que afecten la convivencia.  
5. La convergencia de los intereses personales y generales para promover un desarrollo armónico. 
 
Este despacho como Autoridad de Policía tiene los siguientes deberes: 
 
1. Respetar y hacer respetar los derechos y las libertades que establecen la Constitución Política, las 
leyes, los Tratados y Convenios Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Colombiano.
  
2. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, las normas contenidas en losCódigo de Policía, 
las Ordenanzas, los Acuerdos, y en otras disposiciones que dicten las autoridades competentes; 
3. Prevenir situaciones y comportamientos que ponen en riesgo la convivencia.  
4. Dar el mismo trato a todas las personas, sin perjuicio de las medidas especiales de protección 
que deban ser brindadas por las autoridades de policía a aquellas que se encuentran en situación 
de debilidad manifiesta.  
5. Atender de manera prioritaria a niños, niñas y adolescentes, a los adultos mayores, a las mujeres 
gestantes y a las personas con discapacidad.  
6. Promover la conciliación o mediación como vía de solución de desacuerdos o conflictos entre 
particulares, y propiciar el diálogo y los acuerdos en aras de la convivencia, cuando sea viable 
legalmente y no se trate de situaciones de violencia.  
7. Recibir y atender de manera pronta, oportuna y eficiente las quejas y sugerencias de las 
personas.  
8. Observar el procedimiento establecido en los Códigos y leyes para la imposición de medidas 
correctivas. 
9. Colaborar con las autoridades judiciales para la debida prestación del servicio de justicia. 
10. Aplicar las normas de policía con transparencia, eficacia, economía, celeridad y publicidad, y 
dando ejemplo de acatamiento de la ley y las normas de convivencia.  
11. Capacitarse, conocer y aplicar mecanismos alternativos de solución de conflictos y en rutas de 
acceso a la justicia  
A continuación se relacionan las actividades y los resultados llevado a cabo por la Inspección de 
Policía Rural del municipio de Galapa Atlántico. 
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1. DENUNCIAS LEY 906-2004. 
 
A partir de la entrada en vigencia del Sistema Penal Acusatorio en la región norte, se creó la Base 
de datos de ley 906/2004 (Sistema Penal Oral Acusatorio-SPOA), para lo cual se debe tener 
asignado unos códigos de identificación de unidad receptora, para lo cual el municipio de Galapa 
carece de esta identificación, motivo por el cual la inspección de policía no recepciona denuncias 
penales. 

 Denuncias Ley 500/906 2012 2013 2014 2015 
1 Hurto simple 1 5 2 10 

2 Hurto calificado 4 4 4 1 

3 Hurto agravado 0 0 5 6 

4 Lesiones personales culposas 0 1 3 0 

5 Lesiones personales dolosas 0 1 0 0 

 

2. ÓRDENES JUDICIALES. 
 
De las órdenes judiciales allegadas a esta oficina se han realizado en un 100%, al respeto cabe 
resaltar que la ejecución de las medidas judiciales está a iniciativa de la parte interesada. 
 

 Despachos comisorios 2012 2013 2014 2015 

1 Recibidos bien inmueble 0 0 0 0 

2 Recibidos bien muebles 0 0 0 0 

3 Bien mueble realizado 0 0 0 0 

4 Bien inmueble realizado 0 0 0 0 

5 Bien mueble pendiente 0 0 0 0 

6 Bien inmueble pendiente 0 1 0 0 

 
3. ACUERDOS Y CONCILIACIONES. 
 
Unas de las funciones de esta inspección de policía es la de mantener la convivencia ciudadana 
dentro de los conflictos de la comunidad, para lo cual se llevaron a cabo en el periodo de informe 
un numero de 36 acuerdos conciliatorios, de los cuales 22 han sido acuerdos positivos, equivalentes 
al 61 % lo cual determina la capacidad de esta oficina para generar acuerdos de voluntades entre 
los concurrentes a esta clase de diligencia. 
 

 Conciliaciones y acuerdos 2012 2013 2014 2015 Total 

1 Conciliaciones positivas 11 3 2 6 22 

2 Conciliaciones negativas 4 2 6 2 14 

3 Compromisos de pago 4 1 1 3 10 

4 Caución/amonestación 7 2 4 6 19 

 
4. TRAMITES CONTRAVENCIONALES. 
 
Dentro de las actuaciones civiles de policía se ha mantenido un estado de convivencia pacífica 
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dentro de la comunidad en la preservación, conservación y eliminación de las perturbaciones a la 
posesión o tenencia sobre bienes, en los casos conocidos se han dictado las órdenes de policía 
pertinentes. 
 
En el cuatrienio del presente informe esta inspección de policía con el apoyo de la Policía Nacional 
Estación Galapa y Comisaria de Familia ha venido realizando visitas de vigilancia y control a los 
establecimientos de comercio abierto al público, para el cumplimiento de la ley 232 de 1995 y su 
decreto reglamentario 1879 de 2008. 
 

 Tramites contravencionales 2012 2013 2014 2015 

1 Amparo a la posesión 5 8 11 1 

2 Lanzamiento por ocupación hecho 2 0 1 0 

3 Perturbación por ruido 0 0 0 0 

4 Violación Manual de convivencia 0 2 0 0 

5 Protección al consumidor 0 0 0 0 

6 Ley 232/95 establecimiento 0 1 0 0 

7 Amparo al domicilio 1 0 0 0 

8 Decomisos  0 0 1 1 

 
5. PETICIONES. 
Con relación a las peticiones este despacho dentro de su debida oportunidad se ha dado el 
correspondiente trámite a los mismos, evitando vulneración a este derecho fundamental.  
 
 
 
 

 
 
 
 
6. QUERELLAS. 
Con relación a la contravención particular de amenaza que son de competencia de los comandante 
de estación existe una reducción total, dado por el tramite consensual con el comando de policía 
donde a contrario sensu se expide una medida de protección personal, a fin de se cumplimiento al 
art. 201-1 del decreto 1355 de 1970. 
 

 Querellas varias 2012 2013 2014 2015 

1 Amenazas a otro 0 3 6 6 

2 Medidas de protección 2 12 7 6 

 
7. OTRAS ACTUACIONES. 
 

 Otras denuncias 2012 2013 2014 2015 

1 Por perdida celular 0 0 0 1 

 Peticiones 2012 2013 2014 2015 
1 Varias 11 3 13 7 

2 Por inscripciones de defunciones 0 0 0 1 

3 Por daños a cultivos 2 0 0 0 

4 Movilización de Ganado 0 0 11 10 

5 Movilización de enseres 0 0 0 0 
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2 Por perdida de documentos 0 0 0 0 

3 Por eventos 0 4 0 0 

 
8. OTRAS ACCIONES. 
 

 Otras acciones 2012 2013 2014 2015 

1 Atención al usuario 13 58 55 18 

2 Control y vigilancia piscina 0 0 0 0 

 
9. PLAN DE ACCIÓN. 
 
 
 
 
 
 
La ejecución del Plan de Acción Institucional llevando a cabo con el acompañamiento de la 
Comisaria de Familia, Policía Metropolitana de Barranquilla a través de los Comandante Estación de 
Policía, Comandante Policía Infancia y Adolescencia, la Personería municipal.  
 
El Plan de Acción tiene como fin garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
consagrados en la Constitución Nacional, la ley 1098 de 2006, en el Manual de Convivencia y 
Seguridad del departamento del Atlántico y demás normas concordantes.  
 
A) PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO ABIERTOS AL 
PÚBLICO. 
 
La presente actividad tiene como finalidad llevar a cabo vigilancia a los establecimientos de 
comercio abiertos al público para controlar e impedir el ingreso de NNA a los lugares de diversión 
destinados al consumo de bebidas alcohólicas y cigarrillos. 
 
De la misma manera se presta vigilancia para controlar e impedir el ingreso de NNA a lugares donde 
se ejerza explotación sexual, se realicen espectáculos no aptos para NNA, a salas de juego de azar y 
lugares públicos o privados de alto riesgo que ofrezcan peligro para su integridad física y/o moral. 
 
Igualmente se presta vigilancia a establecimientos de salas de juegos electrónicos para prevenir, 
controlar e impedir la entrada de menores de catorce años. 
 
Aunque en nuestro municipio no existe salas de cine, teatros o similares, este despacho en 
conjunto con la Comisaria de Familia, Policía Nacional está atenta a controlar e impedir el ingreso 
NNA a salas de cine, teatros o similares donde se presenten espectáculos con clasificación para 
mayores y el alquiler de películas de videos clasificadas para adultos. 
 

 Plan de acción 2012 2013 2014 2015 

1 Establecimiento 0 1 5 2 

2 Descentralización 4 4 2 2 

3 Vigilancia y control maquinitas 0 0 0 0 

4 Desarme escolar 0 0 2 0 
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Periódicamente conforme a programación y requerimiento de apoyo de la Secretaria de Gobierno o 
del Comité de Seguridad se llevan a cabo las visitas de vigilancia y control a los establecimientos de 
comercio abiertos al público de nuestro municipio, actividad esta que inicia a partir de las 21:00 
horas del día sábado hasta las 02:00 horas del día domingo. 

 
B)  DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA. 
 
La descentralización de oficina se llevaron a cabo en conjunto con las oficinas de la Inspección de 
Policía, Comisaria de Familia y de la Estación 10ª de Policía, con el apoyo de las Juntas de Acción 
Comunal del sector y de la Emisora Comunitaria.  
 
En la descentralización de las oficinas se escucha directamente a la comunidad de sus diferentes 
conflictos, se les atiende sus quejas y la resolución pacífica de conflictos, e igualmente se dan 
asesorías y orientaciones comunitarias, charla de prevención violencia intrafamiliar y autoestima, 
atención de usuario y fijación de audiencias públicas por violencia intrafamiliar, convivencia y 
vecindad, conocimiento problemática de adolescentes a través de la comunidad. 
 
De las descentralizaciones administrativas se da traslado a la Secretaria General para su 
conocimiento, para lo pertinente y para lo de su competencia. 
 
Se llevaron a cabo descentralizaciones administrativas en los barrios: Ciudadela Distrital - Villa 
Olímpica, Mundo Feliz, Carruajes, Pueblito Nuevo,  Alpes de Sevilla, el corregimiento de Paluato, 
unas organizadas por el despacho del señor alcalde, otras por la Secretaria de Gobierno. 
 
C) FUNCIONAMIENTO DE SALAS DE JUEGO DE AZAR Y OTROS. 
 
En relación, al funcionamiento de las maquinas tragamonedas y similares se le exige el 
cumplimiento de la ley 643 de 2001, el decreto 1905 de 2008 y el decreto 130 de 2010, que señalan 
que estos negocios deben funcionar en establecimientos dedicados exclusivamente a esta 
actividad, y para operar requieren el concepto previo favorable del alcalde en cumplimiento del 
Plan de Ordenamiento Territorial, requisito este que se acreditará ante la Empresa Territorial para 
la salud ETESA; cumplido los requisitos de ley ETESA autorizará el funcionamiento del 
establecimiento de juego. 

 
D) CONTAMINACION SONORA. 

 
El relación a la contaminación sonora a los establecimientos abierto al público al momento de la 
visita se les hace control por contaminación sonora y en el evento en que se perciba contravención 
a esta comportamiento se les impone medida correctiva de amonestación; se le hace saber el 
contenido del artículo 82 del Manual de Convivencia y Seguridad del Departamento del Atlántico 
que habla de los comportamientos para prevenir la contaminación sonora, la obligación de 
autorregular los niveles permitidos conforme a la ley para que no trascienda al exterior del local el 
ruido por volumen de radio y equipos de sonido para que no afecte la salud, el medio ambiente, el 
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espacio público y la tranquilidad. Además se les informa sobre la prohibición del uso de picó cuando 
el volumen afecte la tranquilidad del vecindario. 

 
Se les da a conocer para su cumplimiento lo señalado en el Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, 
que habla de los controles de emisión de ruido, de la prohibición de generación de ruido, de los 
horarios permisibles, entre otros. 
 
La Resolución 00627 de 2006 Min-Ambiente, determino los estándares máximos permitibles de 
emisión de ruido, para el sector tranquilidad señaló:  
 

 
Sector 

 
Subsector 

Estándares máximos permisibles de niveles de 
emisión de ruido en dB(A) 

Día (7:01 ς 21:00) Noche (21:01 ς 7:00) 

Sector B. 
Tranquilidad y Ruido 
Moderado 

Zonas residenciales o exclusivamente 
destinadas para desarrollo habitacional, 
hotelera y hospedajes. 

 
65 

 
55 

 

Sobre el particular, la administración municipal presenta una debilidad, ya que como lo señala la 
resolución No. 627 del 2006 emanada del Ministerio de Ambiente, se debe medir la emisión de 
ruido y en la actualidad el municipio no cuenta con el instrumento de medición del ruido. 
 
Esta norma señala que se debe hacer un mapa de identificación de las zonas que producen 
demasiado ruido para luego ejercer las acciones de control correspondiente. 
 
De otra parte el Juez Constitucional del municipio a través de fallo de tutela proceso 2013-00195 de 
fecha septiembre 17 de 2013, accionante ALBA RUTH LOPEZ LOAIZA accionado ALCALDIA 
MUNICIPAL DE GALAPA, ordena a la alcaldía municipal de Galapa realizar labores para verificar de 
manera άǘŞŎƴƛŎŀέ el nivel de ruido que producen los establecimientos de comercio a que hace 
mención la accionante y a realizar las acciones administrativas y policivas del caso; e igualmente se 
le insta para que este procedimiento se realice en todos aquellos establecimientos que estando en  
zonas residenciales utilicen música a alto volumen, para que de manera progresiva se controle el 
abuso que se comete en contra de los mismos vecinos. 

3. SITUACION DE LOS RECURSOS: 

No le es dable a esta Inspección de Policía detallar, pormenorizar sobre la situación de los recursos, 
en razón que este despacho no maneja recurso alguno. 
 
A Recursos Financieros: 
No aplica por lo señalado en el ítem 3. 
 
B. Bienes Muebles e Inmuebles: 
 

INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS ESTADO 
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ITEM CODIGO  CANT UND DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO MARCA MODELO SERIAL B R M 

1   1 UND PANTALLA LCD PR DE 21"   900W   X     

2   1 UND TECLADO DELL   CNOD341571616 X     

3   1 UND MOUSE     X802380 X     

4   1 UND IMPRESORA MULTIFUNCIONAL EPSON STYLUS TX525FVMJ6Y01 X     

5   1 UND SILLA ERGONOMICA DE TAPIZ VERDE OLIVA           X 

6 
  

1 UND 
SILLA DE RECIBO CON ESPALDAR EN ACRITLICO NEGRO Y 
FONDO EN COLOR VERDE OSCURO       

X     

7 
  

1 UND 
ARCHIVADOR METÁLICO COLOR GRIS CLARO DE 
MEDIDAS: 89 CMS ANCHO X 48 CMS PROF Y 69 CMS DE 
ALTURA       

X     

8 
  

1 UND 
ESCRITORIO TIPO "L" SUPERFICIE COLOR MARRÓN 
OSCURO Y BASE METALICA EN COLOR GRIS CLARO       

X     

9   1 UND AIRE ACONDICIONADO (FUERA DE SERVICIO)           X 

4. PLANTA DE PERSONAL: 

No es de competencia de la Inspección de Policía, este proceso se encuentra bajo la 
responsabilidad de la Secretaría General. 

5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 

No aplica. 

6. OBRAS PÚBLICAS: 

No aplica, la inspección de policía de Galapa no proyecta, no ejecuta obras públicas. 

7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 

No aplica, la inspección de policía de Galapa no efectúa ejecuciones fiscales alguna. 

8. CONTRATACION: 

No aplica, la inspección de policía de Galapa no efectúa contratación alguna. 

9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 

Los reglamentos internos y/o manuales de funciones y procedimientos vigentes en la entidad, se 
encuentran bajo la responsabilidad del señor Secretario General. 

10. CONCEPTO GENERAL: 
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Como Concepto General de Gestión se tiene que la Inspección de Policía Rural ha ejecutado las  
directrices de la Secretaría General  y  hoy la Secretaria de Gobierno del municipio, en 
cumplimiento de las directrices de la alta dirección, en el mantenimiento de la Convivencia y 
Seguridad del municipio. 

Se ha hecho énfasis en la solución amigable de conflictos en aras de preservar la tranquilidad y 
buenas condiciones de vecindad, igualmente se ha dado especial atención a la protección de los 
recursos naturales, al ejercer control a canteras que operan en el municipio. 

De la misma manera esta Inspección De Policía Rural fue parte activa de los Consejos de Seguridad 
y Convivencia efectuado por el despacho del señor Alcalde Municipal, donde se tomaron decisiones 
para la prevención y reacción ante los problemas relacionados con la seguridad y la convivencia en 
el territorio del municipio de Galapa Atlántico.  
 
COMISARIA DE FAMILIA 
 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE 
ENTREGA RUBY SANCHEZ BLANCO 

B. CARGO COMISARIA DE FAMILIA  

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL) ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA ATLANTICO 

D. CIUDAD Y FECHA  Galapa, 30 de Octubre de 2015 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 1º de enero de 2012 

2. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION: 

La Comisaria de Familia se ha definido institucionalmente como espacios para conversar y 
concertar, con el fin de proteger, asesorar y guiar a las familias acerca de sus derechos 
fundamentales y de las posibles formas de solucionar los conflictos que se presentan en su interior 
además del restablecimiento de derechos de NNA. Las comisarias de familias fueron creadas para 
contribuir con el Sistema Nacional de Bienestar Familiar y conjuntamente velar por la protección de 
los derechos de los NNA y promocionar la convivencia pacífica de las familias. 

 En este orden de ideas nos hemos definido como oficinas de ayuda para la auto ayuda. Es decir se 
invita a los comparecientes entre ς sujetos protagonistas de un conflicto - para que de una manera 
amable y cordial concilien sus diferencias, las resuelvan voluntariamente. Se procura que con este 
procedimiento se impulse sensación de tranquilidad, ahorro de tiempo y dinero; la satisfacción 
mutua de necesidades; el mejoramiento de la comunicación, todo orientado a la generación de una 
nueva cultura de solución pacifica de conflicto. 

En este sentido, se concibe que las comisarias de familia no resuelven conflicto; estas llamadas 
hacer instrumento y/o medios para mostrar e invitar a los ciudadanos a la solución pacifica de sus 
ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎΦ W!a9{ 5h.{hbΣ ŘƛŎŜΥ ά[! ±L5! bh bh{ 5! t!½ ¸ Dh½h 59t9b59 59 bh{h{¢wh{ 
¢9b9w[h{Σ [! ±L!5! bh{ 5! ¢L9ath ¸ 9{t!/Lh 59t9b59 59 bh{h¢wh{ [[9b!w[hέΤ Ŝǎǘƻ ǇŀǊŀ 
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significar que finalmente cada ser humano es responsable de sus actos y en particular de 
interrelacionarse con su familia. 

Con la implementación de la ley 1098 de 2006 en la Comisaria de Familia se desarrollan 
importantes procesos de restablecimientos de derechos, siendo esto apenas un paso en el campo 
de reconocimiento de NNA como sujetos de derechos y consientes que la norma como tal no es 
suficiente generar los cambios profundos que se requieren en el ámbito de lo publico y privado de 
los menores de 18 años, para que sean tenidos en cuenta en la decisiones que afectan su presente 
y su futuro. Con esto estamos comprometidos. 

Durante el periodo de 2012 hasta la fecha hemos desarrollado actividades con las que se puede 
identificar nuestro actuar enmarcados en la filosofía que asiste a esta dependencia, estos son 
nuestros resultados: 

ESTADÍSTICAS DE COMISARIA 2012-2015 
 
3. PLAN DE ACCIÓN. 

 

                                                     AÑO 
PROCESOS 

2012 2013 2014 
Enero ς
Octubre 

2015 
TOTALES 

SOLICITUD DE ALIMENTO NNA  155 170 108 109 542 

SOLICITUD ALIMENTOS A MAYORES 12 5 6 9 32 

AUMENTO DE CUOTA DE ALIMENTOS 6 6 1 5 18 

REGULACION  DE VISITAS 96 89 136 8 329 

EXONERACION DE ALIMENTOS  7 0 4 6 17 

CUSTODIA PROVISIONAL 117 132 153 191 593 

SEPARACION DE CUERPOS 84 67 50 35 236 

SEPARACION DE BIENES 18 5 3 4 30 

EXISTENCIA DE LA UNION MARITAL DE HECHO 8 4 3 0 15 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

8 0 0 5 
13 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL 

13 2 8 3 
26 

MALTRATO NNA 101 17 21 27 166 

VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 162 188 183 246 779 

ATENCION PRENATAL 9 3 0 3 15 

OFRECIMIENTO DE ALIMETOS 25 3 1 0 29 

RECONOCIMIENTO A MENOR 9 4 1 0 14 

DISMINUCION DE CUOTAS DE ALIMENTOS 3 6 3 0 12 

RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 9 19 13 17 58 

ATENCION U ORIENTACION AL USUARIO 902 720 694 2399 4715 

 Plan de acción 2012 2013 2014 2015 

1 Establecimiento 5 7 4 2 
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La ejecución del Plan de Acción Institucional llevando a cabo con el acompañamiento de la 
Comisaria de Familia, Policía Metropolitana de Barranquilla a través de los Comandante Estación 
10ª de Policía, Comandante Policía Infancia y Adolescencia, la Personería municipal.  
 
El Plan de Acción tiene como fin garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
consagrados en la Constitución Nacional, la ley 1098 de 2006, en el Manual de Convivencia y 
Seguridad del departamento del Atlántico y demás normas concordantes.  
 
A) PLAN DE VIGILANCIA Y CONTROL A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO ABIERTOS AL 
PÚBLICO. 
 
La presente actividad tiene como finalidad llevar a cabo vigilancia a los establecimientos de 
comercio abiertos al público para controlar e impedir el ingreso de NNA a los lugares de diversión 
destinados al consumo de bebidas alcohólicas y cigarrillos. 
 
De la misma manera se presta vigilancia para controlar e impedir el ingreso de NNA a lugares donde 
se ejerza explotación sexual, se realicen espectáculos no aptos para NNA, a salas de juego de azar y 
lugares públicos o privados de alto riesgo que ofrezcan peligro para su integridad física y/o moral. 
 
Igualmente se presta vigilancia a establecimientos de salas de juegos electrónicos para prevenir, 
controlar e impedir la entrada de menores de catorce años. 
 
Aunque en nuestro municipio no existe salas de cine, teatros o similares, este despacho en 
conjunto con la Comisaria de Familia, Policía Nacional está atenta a controlar e impedir el ingreso 
NNA a salas de cine, teatros o similares donde se presenten espectáculos con clasificación para 
mayores y el alquiler de películas de videos clasificadas para adultos. 
 
Periódicamente conforme a programación que se lleve a través de la Secretaria de Gobierno o del 
Comité de Seguridad se llevan a cabo las visitas de vigilancia y control a los establecimientos de 
comercio abiertos al público de nuestro municipio, actividad esta que inicia a partir de las 21:00 
horas del día sábado hasta las 02:00 horas del día domingo. 
 
B) MEDIDAS CORRECTIVAS. 
 
1º.  A los propietarios, administradores o tenedores  de los establecimientos de comercio abiertos 
al público que de una u otra manera sean infractores se les imponen las medidas correctivas del 
caso, conforme  a lo señalado en el Código Nacional de Policía y en el Manual de Convivencia y 
Seguridad del Departamento del Atlántico; las sanciones fueron impuesta por la Comisaria de 
Familia y la Policía Nacional conforme a los señalado en el artículo 89 de la Ley 1453 de 2011 

2 Descentralización 4 3 7 5 

3 Vigilancia y control maquinitas 1 0 2 0 

4 Desarme escolar 0 0 2 1 
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surtiéndose la segunda instancia ante el despacho del alcalde o alcaldesa. 
 
2º.  A los comerciantes visitados se les sensibilizó sobre la fijación de los avisos preventivos de no 
ingreso a menores de edad para la venta de bebidas alcohólicas, consumo de sustancias 
psicoactivas, consumo de cigarrillo, prohibido jugar en maquinas electrónicas menores de 12 años, 
la obligación de estar acompañados por sus padres para niños o niñas mayores de 12 para jugar en 
sala de maquinas electrónicas;  
 
3º.  A los comerciantes se les exige el cumplimiento de la documentación para ejercer la actividad 
de comercio y el pago de impuesto de industria y comercio. 
 
4º.  En caso de incumplimiento de la documentación para ejercer la actividad de comercio y el pago 
de impuesto de industria y comercio se le impone requerimiento para el cumplimiento de los 
requisitos faltantes necesarios para el ejercicio de comercio conforme a lo ordenado por la Ley 232 
de 1995, Decreto 1879 de 2008, Manual de Convivencia y Seguridad del departamento del Atlántico 
y el Código Fiscal del municipio en el control de pago de impuestos de industria y comercio. 
 
5º.  Del cumplimiento del Plan de vigilancia y control a los establecimientos de comercio abierto al 
público del municipio de Galapa se da traslado a la Secretaria General para su conocimiento, para lo 
pertinente y para lo de su competencia, y en especial a lo señalado en el decreto 167 del 2 de 
diciembre de 2014. 
 
C)   FIJACIÓN DE AVISOS PREVENTIVOS PARA GARANTIZAR LOS DERECHOS DE LOS NNA. 
 
Dentro de los controles de vigilancia a los establecimientos de comercio abierto al público se les 
exigió a los propietarios, administradores o tenedores de los establecimientos el cumplimiento de 
la fijación de avisos preventivos que a continuación se detallan: 
 
ü Prohibido ingreso menores de 14 años de edad sin la compañía de un adulto responsable, 

para negocios de sala de juegos electrónicos 
ü Prohibido el ingreso de menores de 18 años, en los negocios donde se expendan bebidas 

embriagantes y consumo de cigarrillos. 
ü Prohibido la venta de bebidas embriagantes a menores de edad, ley 124 de 1994. 
ü Prohibido el porte de arma de fuego, decreto 2335 de 1995 y decreto 1809 de 1993. 
ü Fijación de avisos de prohibido fumar resolución 01956 de 2008  

 
Además se le exigió a los propietarios, administradores o tenedores de los establecimientos el 
cumplimiento de fijar uno de los siguientes letreros, que no deben incluir figuras alusivas al 
cigarrillo ni ningún recordatorio de marca:  
  
ü άtƻǊ Ŝƭ ōƛŜƴ ŘŜ ǎǳ ǎŀƭǳŘΣ ŜǎǘŜ ŜǎǇŀŎƛƻ Ŝǎǘł ƭƛōǊŜ ŘŜ ƘǳƳƻ ŘŜ ŎƛƎŀǊǊƛƭƭƻ ƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻέ 
ü άwŜǎǇƛǊŜ Ŏƻƴ ǘǊŀƴǉǳƛƭƛŘŀŘΣ ŜǎǘŜ Ŝǎ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ ƭƛōǊŜ ŘŜ ƘǳƳƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻέ 
ü ά.ƛŜƴǾŜƴƛŘƻΣ ŜǎǘŜ Ŝǎ ǳƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ƭƛōǊŜ ŘŜ ƘǳƳƻ ŘŜ ǘŀōŀŎƻέ 
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Igualmente se les requirió que deben fijar en lugar visible un aviso que contenga uno de los textos 
que habla el decreto 120 de 2010. 

 
ü άŜƭ ŀƭŎƻƘƻl es nocivo para la salud, la convivencia y la seguridad vial" 
ü "se prohíbe la venta de bebidas alcohólicas a menores de edad". 

 
D)  DESCENTRALIZACION ADMINISTRATIVA DE LA OFICINA. 
 
La descentralización de oficina se llevó a cabo en conjunto con las oficinas de la Inspección de 
Policía, Comisaria de Familia y de la Estación 10ª de Policía, con el apoyo de las Juntas de Acción 
Comunal del sector y de la Emisora Comunitaria.  
 
En la descentralización de las oficinas se escuchó directamente a la comunidad de sus diferentes 
conflictos, se les atiende sus quejas y la resolución pacífica de conflictos, e igualmente se dan 
asesorías y orientaciones comunitarias, charla de prevención violencia intrafamiliar y autoestima, 
atención de usuario y fijación de audiencias públicas por violencia intrafamiliar, convivencia y 
vecindad, conocimiento problemática de adolescentes a través de la comunidad. 
 
De las descentralizaciones administrativas se da traslado a la Secretaria General para su 
conocimiento, para lo pertinente y para lo de su competencia. 
 
De la misma manera se atendió por esta Inspección en los barrios: Paluato, Pueblito nuevo, Villa 
Olímpica y Alpes de Sevilla. 
 
E) FUNCIONAMIENTO DE SALAS DE JUEGO DE AZAR Y OTROS. 
 
En relación, al funcionamiento de las maquinas tragamonedas y similares se le exige el 
cumplimiento de la ley 643 de 2001, el decreto 1905 de 2008 y el decreto 130 de 2010, que señalan 
que estos negocios deben funcionar en establecimientos dedicados exclusivamente a esta 
actividad, y para operar requieren el concepto previo favorable del alcalde en cumplimiento del 
Plan de Ordenamiento Territorial, requisito este que se acreditará ante la Empresa Territorial para 
la salud ETESA; cumplido los requisitos de ley ETESA autorizará el funcionamiento del 
establecimiento de juego. 

3. SITUACION DE LOS RECURSOS: 

No le es dable a esta Comisaria de Familia detallar, pormenorizar sobre la situación de los recursos, 
en razón que este despacho no maneja recurso alguno. 

A Recursos Financieros: 

No aplica por lo señalado en el ítem 3. 

 



 

Calle 13 No.17-117 Teléfono: (5) 3086358/3086888/3086529/3086536 
Fax: (5) 3086529 / 3086888 www.galapa-atlantico.gov.co ς Contactenos@galapa-atlantico.gov.co 

Galapa- Atlántico 

 

B. Bienes Muebles e Inmuebles: 

CANT DESCRIPCION DEL ARTICULO FUNCIONARIO responsable 

1 
ARCHIVADOR METALICO VERTICAL DE 2 GAVETAS, CON MEDIDAS 45 CMS DE ANCHO X 
71 CMS DE PROF X 71 CMS DE ALTO KARELIS QUINTERO 

1 
ESCRITORIO DE 1.20 MTS LARGO X 60 ANCHO EN SUPERFICIE MARRON OSCURO Y BASE 
METALICA  EN GRIS CLARO. KARELIS QUINTERO 

1 
ARCHIVADOR METALICO VERTICAL DE 3 GAVETAS EN COLOR GRIS CLARO DE MEDIDAS: 
89 CMS ANCHO X 48 CMS PROF Y 69 CMS DE ALTURA KARELIS QUINTERO 

2 SILLA DE RECIBO COLOR AZUL KARELIS QUINTERO 

2 
SILLA DE RECIBO CON ESPALDAR EN ACRILICO NEGRO Y FONDO EN COLOR VERDE 
OSCURO KARELIS QUINTERO 

1 SILLA DE RECIBO EN FIBRA DE VIDRIO EN COLOR AZUL REY KARELIS QUINTERO 

1 AIRE ACONDICIONADO DE 12000 BTU KARELIS QUINTERO 

1 SILLA ERGONOMICA CON TAPIZ VERDE KARELIS QUINTERO 

1 
ARCHIVADOR METALICO VERTICAL DE 2 GAVETAS, CON MEDIDAS 45 CMS DE ANCHO X 
71 CMS DE PROF X 71 CMS DE ALTO YAMILE GUTIERREZ 

1 
ESCRITORIO DE 1.20 MTS LARGO X 60 ANCHO EN SUPERFICIE MARRON OSCURO Y BASE 
METALICA  EN GRIS CLARO. YAMILE GUTIERREZ 

1 
ARCHIVADOR METALICO VERTICAL DE 3 GAVETAS EN COLOR GRIS CLARO DE MEDIDAS: 
89 CMS ANCHO X 48 CMS PROF Y 69 CMS DE ALTURA YAMILE GUTIERREZ 

1 SILLA DE RECIBO COLOR AZUL YAMILE GUTIERREZ 

 
SILLA DE RECIBO CON ESPALDAR EN ACRILICO NEGRO Y FONDO EN COLOR VERDE 
OSCURO 

ENELBIA BADILLO       YAMILE 
GUTIERREZ 

1 SILLA ERGONOMICA CON TAPIZ VERDE OLIVA RUBY SANCHEZ 

1 
ESCRITORIO EN L DE SUPERFICIE MARRON OSCURO DE BASE METALICA EN COLOR GRIS 
CLARODE MED .090 X 1.48 X 60 CMS RUBY SANCHEZ 

1 
ARCHIVADOR METALICO VERTICAL DE 3 GAVETAS EN COLOR GRIS CLARO DE MEDIDAS: 
89 CMS ANCHO X 48 CMS PROF Y 69 CMS DE ALTURA RUBY SANCHEZ 

1 AIRE ACONDICIONADO  RUBY SANCHEZ 

1 AIRE ACONDICIONADO C/CONTROL RUBY SANCHEZ 

1 
MESA DE JUNTAS REDONDA DE 6 PUESTOS CON SUPERFICIE MARRON OSCURO Y BASE 
METALICA RUBY SANCHEZ 

6 
SILLA DE RECIBO CON ESPALDAR EN ACRILICO NEGRO Y FONDO EN COLOR VERDE 
OSCURO RUBY SANCHEZ 

1 REGULADOR DE VOLTAJE RUBY SANCHEZ 

1 SILLA ERGONOMICA C/BRAZO TAPIZ VERDE OSCURO RUBY SANCHEZ 

  
DIVISIONES MODULARES EN COLOR VERDE OSCURO Y OCRE CON VIDRIO TRANSPARENTE  
DE  1 MT DE ALTO INCLUIDO, ASI: RUBY SANCHEZ 

1 90 CMS ANCHO RUBY SANCHEZ 

1 60 CMS ANCHO RUBY SANCHEZ 

1 87 CMS ANCHO RUBY SANCHEZ 

  TODAS MIDEN 2.25 MTS DE ALTO RUBY SANCHEZ 

  
DIVISIONES MODULARES DE RECEPCION EN COLORES OCRE Y VERDE OSCURO ASI: DE 75 
CMS ANCHO X 90 CMS DE ALTO RUBY SANCHEZ 
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4. PLANTA DE PERSONAL: 

No es de competencia de la Comisaria de Familia, este proceso se encuentra bajo la responsabilidad 
de la Secretaría General. 

5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 

No aplica. 

6. OBRAS PÚBLICAS: 

No aplica, la Comisaria de Familia de Galapa no proyecta, no ejecuta obras públicas. 

7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 

No aplica, la Comisaria de Familia de Galapa no efectúa ejecuciones fiscales alguna. 

8. CONTRATACION: 

No aplica, la Comisaria de Familia de Galapa no efectúa contratación alguna. 

9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 

Los reglamentos internos y/o manuales de funciones y procedimientos vigentes en la entidad, se 
encuentran bajo la responsabilidad del señor Secretario General. 

 

ETNIAS Y JAC 
 
A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE 
ENTREGA 

FLORENTINO RAFAEL CUELLO ANAYA 

B. CARGO ENLACES ETNIAS JAC 

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL) ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA ATLANTICO 

D. CIUDAD Y FECHA Galapa, 10 de noviembre de 2015 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN 1º de enero de 2015 

3. INFORME RESUMIDO O EJECUTIVO DE LA GESTION: 

La oficina de enlace de etnias y acciones comunales del municipio de Galapa parte sus funciones 
desde dos perspectivas evidentes. Como primer punto para establecer su finalidad encontramos las 
etnias y todos los grupos de minorías, existentes del municipio, los cuales deben ser identificados, 
clasificarlos y así realizar los respectivos seguimientos que impliquen el reconocimiento, Garantía y 
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promoción de sus derechos, todo esto por medio de asesorías que permitan subsistir dentro de los 
nuevos procesos culturales emergentes del municipio estableciendo como principales metas: 

¶ Proponer políticas, acciones y programas orientados a las comunidades étnicas, para la 
promoción, garantía de los derechos y libertades individuales y colectivas, protección 
de sus costumbres, tradiciones y cultura. 

¶ Diseñar, formular y ejecutar proyectos y programas para reconocimiento de las 
comunidades étnicas residentes en Galapa. 

¶ Coordinar interinstitucionalmente las Políticas Públicas que integren la población étnica 
residente en Galapa; Evaluar y hacer seguimiento periódico sobre el impacto y 
oportunidad de las políticas y estrategias trazadas. 

¶ Fomentar actividades de investigación y formación orientadas al estudio de las 
comunidades étnicas residentes en Galapa. 
 

ü Realizar una búsqueda sistemática de información con el propósito de establecer el estado 
del arte del resguardo indígena Mokanà, Rom y Afrodescendiente del municipio de Galapa. 

La otra dimensión o finalidad que aborda esta oficina es todo lo relacionado con las acciones 
comunales del municipio de Galapa cuya función está en la gestión por medio de las diferentes 
instituciones, incentivos, programas, metas y acciones, que se deben desarrollar para garantizar 
el óptimo funcionamiento de la Organización Comunal y el cumplimiento de los objetivos de los 
Organismos de Acción Comunal ςJAC para una real incidencia en los diferentes ámbitos y 
procesos de las políticas públicas sociales y el desarrollo comunitario. Por tanto de ello se 
pueden determinar los siguientes propósitos: 

¶ Fortalecer y potencializar las capacidades y competencias de las JAC para participar e 
incidir en la políticas públicas del municipio. 

¶ Fortalecer la gestión interna de las organizaciones comunales.  

¶ Visibilizar el aporte del trabajo de los organismos comunales para la generación del 
sentido de pertenencia, identidad y construcción de paz en nuestro territorio.  

¶ Fortalecer la capacidad de gestión de los organismos comunales para el desarrollo de 
iniciativas empresariales y productivas.  

¶ Implementar procesos de inspección, control y vigilancia a los Organismos de Acción 
Comunal 
 

1. CARACTERIZACION EN GENERAL 
Existen aproximadamente 33 juntas de acción comunal, una parcialidad indígena Mokanà, un 
sinnúmero de ONG Las cuales en su mayoría no están constituidas legalmente. 
El proceso de fortalecimiento de dichas organizaciones debe sumirse como tarea conjunta, de 
corresponsabilidad entre las organizaciones comunales, la ASOCOMUNAL y la alcaldía municipal 
Hasta la fecha han sido asesoradas de forma personal y continua por parte del enlace etnias y JAC. 
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2. ACCIONES COMUNALES 
 

De esta manera se capacito a  comienzo de este año (febrero)  las 33 juntas de acción comunal en 
la elaboración del plan de acción de su sector y se continúa con la asesoría para la elaboración de 
las políticas públicas de las JAC 
con el fin de que cada líder acogiera las necesidades de los barrios y  fuesen incluidas dentro de 
este, teniendo en cuenta, los objetivos, misión y visión de cada una de ellas; durante esta misma 
capacitación se les explico los componentes de una matriz DOFA, en procura que dentro de la 
realización sus planes de acción se tuviesen en cuenta, las debilidades, oportunidades, fortalezas y 
amenazas que presenten las JAC, invitándolos por tal motivo a realizar este diagnóstico como una 
manera de avanzar según las nuevas exigencias que se impondrán dentro de las políticas  públicas. 
Actualmente los presupuestos para financiación de los proyectos para las juntas de acciones 
comunales no se han establecido, puesto que la alcaldía debe promover la financiación de dichos 
proyectos y hasta el momento a esta dependencia no se ha hecho entrega de dineros para la 
realización de los planes de acción. 
 

3. ETNIAS Y MINORIAS. 
 

La oficina de Enlace de etnias de la alcaldía municipal, continua con su  carácter asesor técnico 
profesional y especializado en la defensa de los derechos de estas comunidades, acompañándola 
en la formulación y puesta en marcha de diferentes proyectos y en sus reclamaciones ante las 
Entidades Públicas y Privadas del orden nacional, regional y local. Así mismo, en dicha dependencia 
se pondrá en ejecución un sistema ordenado y de acopio de información sobre todos los 
componentes de interés en la temática de la vida y derechos de estas Comunidades, como 
elemento necesario para el diagnóstico de sus requerimientos y la formulación y ejecución de 
programas y proyectos y otras alternativas de atención a sus demandas. 
Se trabajara para la implementación de las  política pública de atención a las comunidades étnicas 
afrocolombianas, negras, palanqueras, raizales e indígenas del municipio de Galapa, con la finalidad 
de promover los derechos humanos, el desarrollo territorial, educativo, cultural, económico, 
político, social, lingüístico y ambiental de estas comunidades, que habitan en el municipio de 
Galapa , sobre la base de garantizar su participación con miras a mejorar sus condiciones de vida 
mediante la implementación de acciones afirmativas, por lo cual debemos diseñar mecanismos que 
garanticen la igualdad de condiciones y oportunidades a todos los ciudadanos". 
 
 Los objetivos de la Política Pública para las Comunidades Negras, afrocolombiana, raizales y 
palanquera del Municipio de Galapa, están fundamentado en: 
 
Territorial, Educativa, Cultural, Económica, Ambientales 
 
Financiación. Para la fuente de financiamiento se contara con los recursos del sector público del 
orden nacional, departamental y municipal; los provenientes de sectores privados, solidarios y de la 
cooperación técnica  internacional, los recursos propios y del Sistema General de Participación que 
por ley se puedan aplicar. 
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ACCIONES ATENDIDAS HASTA LA FECHA 

JUNTAS DE ACCIONES COMUNALES Y COMUNIDADES ETNICAS EN GALAPA - AÑO 2015 

FORMULACIÓN 
ATENCI

Ó
N 

VALOR FECHA 
RESPONSABLE DE LOS 

RECURSOS 

Elaboración de Diagnostico JAC -0- Noviembre 2014 Alcaldía municipal 

Capacitación, elaboración del 
plan de acción por barrio 

JAC -0- 
25 de febrero del 

2015 
Alcaldía municipal 

Capacitación del 100% de los 
cuadros directivos de los 
organismos comunales en 

diferentes temáticas 
sociales, políticas y 

comunitarias, cumpliendo 
20 horas como mínimo 

JAC -0- 
20 de marzo del 

2015 
Alcaldía municipal 

Apoyo para la elaboración de 
los planes operativos del 

100% de las JAC. 

 

JAC -0- 
febrero-junio-del 

2015 
Alcaldía municipal 

Se garantizará la participación 
de las JAC en la 

elaboración, ejecución y 
control del plan de 

desarrollo del municipio 

JAC -0- Julio 6 del 2015 Alcaldía municipal 

Orientación en la elaboración 
del plan de acción 

Parcialidad 
indígena 
Mokanà 

-0- Febrero del 2015 Alcaldía municipal 

Orientación en la elaboración 
de las políticas públicas de 
las comunidades étnicas 

Parcialidad 
indígena 
Mokanà 

-0- 
Marzo a junio del 

2015 
Alcaldía municipal 

Apoyo para  la actividad 
denominada Princesado 

Mokanà 

Parcialidad 
indígena 
Mokanà 

$ 10.000.000 Por definir fecha Alcaldía municipal 

Reunión con los distintos 
grupos étnicos residentes 

en el municipio 

Parcialidad 
indígena 
Mokanà. 

Afro 
descendiente
s 

-0- 
Septiembre 25 del 

2015 
Alcaldía municipal de 

Galapa 

 
3. SITUACION DE LOS RECURSOS: 
No le es dable a esta oficina de enlace etnias y JAC, en razón que este despacho no maneja recurso 
alguno. 
A Recursos Financieros: 
 
No aplica por lo señalado en el ítem 3. 
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B. Bienes Muebles e Inmuebles: 

INVENTARIO DE ACTIVOS FIJOS ESTADO 

ITEM CODIGO  CANT UND DESCRIPCIÓN DEL ARTÍCULO MARCA MODELO SERIAL B R M 

1   1 UND 
PANTALLA LCD NOC DE 
16" 

NOC  TFT15W60PS 
- 
  

X     

2 
  

1 UND TECLADO 
GENIUS  N° GK050015/U ZM851203590 

 
 X   

3 
  

1 UND MOUSE 
 HP  CTFB7330aQWWb2502 X802380 

 
 X   

4 
  

1 UND REGULADOR DE VOLTAGE 
VOLTRON QBEX AVR2400VA 

X     

5 
  

1 UND 
SILLA ERGONOMICA DE 
TAPIZ VERDE OLIVA 

      
X    

 

6 

  

1 UND 

SILLA DE RECIBO CON 
ESPALDAR EN ACRITLICO 
NEGRO Y FONDO EN 
COLOR VERDE OSCURO       

X     

7 

  

1 UND CPU 

 PCSMART  CPE06645  CPE68242 

X     

8 
  

1 UND 
AIRE ACONDICIONADO 
(FUERA DE SERVICIO) 

      
    X 

4. PLANTA DE PERSONAL: 

No es de competencia del enlace de etnias y JAC, este proceso se encuentra bajo la responsabilidad 
de la Secretaría General. 

5. PROGRAMAS, ESTUDIOS Y PROYECTOS: 

Se viene trabajando en la elaboración de las políticas públicas para los grupos étnicos y JAC del 
municipio, también se elaboró un programa de bases de datos, para las comunidades étnicas 
residentes del municipio, donde se realizara una caracterización de esta población  

6. OBRAS PÚBLICAS: 

No aplica, la  oficina de enlace de etnias y JAC no proyecta, no ejecuta obras públicas. 

7. EJECUCIONES PRESUPUESTALES: 

No aplica, la oficina de enlace de Etnias y JAC no efectúa ejecuciones fiscales alguna. 
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8. CONTRATACION: 
No aplica, la oficina de etnias y JAC no efectúa contratación alguna. 
 
9. REGLAMENTOS Y MANUALES: 
Los reglamentos internos y/o manuales de funciones y procedimientos vigentes en la entidad, se 
encuentran bajo la responsabilidad del señor Secretario General. 
 
10. CONCEPTO GENERAL: 
 
Como Concepto General de Gestión se tiene que el enlace de Etnias y JAC de la alcaldía municipal, 
viene ejecutando las  directrices de la Secretaría General  y  hoy la Secretaria de Gobierno del 
municipio, en cumplimiento de las directrices de la alta dirección, en el mantenimiento del  respeto 
de los derechos humanos para este grupo de poblaciones, tal como lo contempla nuestra 
constitución en su artículo 7., 8 ,13 que el Art. 7 de la Constitución Política de Colombia reconoce y 
protege la 'diversidad Étnica y Cultural de la Nación. 
 
Que el Art. 8  Constitución establece que es obligación del Estado y de las personas proteger las 
riquezas culturales y naturales de la nación. 
 
Que el inciso segundo del Art.13 Constitución Nacional enfatiza que el Estado debe promover las 
condiciones para que la igualdad sea real, efectiva adoptando medidas a favor de grupos 
discriminados o marginados. 
 
Que unos de los fines esenciales del Estado es facilitar la participación de todos en las decisiones 
que les afecta en la vida económica, social, política, administrativa y cultural de la Nación como lo 
dispone los tratados internacionales ratificados por Colombia sobre la materia, el Art. 2 de la 
Constitución Nacional, la Ley 21 de 1991 y demás normas vigentes y concordantes. 

De la misma manera la oficina de etnias y JAC fue parte activa de las mesas de pobreza extrema y 
apoyo fundamental de la oficina de enlace de víctimas, ya que con la caracterización que se tiene 
en esta oficina se viene trabajando en la identificación de las personas víctimas del conflicto que 
pertenecen a algún grupo étnico y de esta manera darle un trato diferencial en su atención. 
 
VICTIMAS. 
 
En atención a su requerimiento, por medio del presente escrito, me permito presentar a usted, 
informe sobre las gestiones adelantadas por el Municipio de Galapa, en cumplimiento de las 
responsabilidades derivadas de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios, autos y 
sentencias de la honorable Corte Constitucional, el cual paso a presentar de la siguiente manera: 
 

INFORME 
 

¶ Información Población Victima Recibida en la Entidad Territorial 
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HECHO VICTIMIZANTE 
 
 

 
 

TOTAL 

 
GENERO 

 
ETNIA 

 
 

DISCAPACIDAD  
HOMBRE 

 
MUJER 

 
LGTBI 

 
INDIGENA 

 
AFRO 

 
ROOM 

Acto Terrorista 5        

Amenaza 112        

Delito Sexual 15        

Desaparición Forzada 4        

Desplazamiento 2811        

Despojo 0        

Homicidio 33        

Minas 1        

Reclutamiento 1        

Secuestro 2        

Tortura 0        

Perdida de Bienes 3        

TOTAL 2847 1434 1398 1 2 44 0  

 
RESULTADOS CERTIFICACIÓN TERRITORIAL  

 

   
Vigencia 2012 Vigencia 2013 

Vigencia 
2014 

Departamento Municipio 

Porcentaje 
de 

contribución 
total  

NIVEL DE 
CONTRIBUCION 

Porcentaje 
de 

contribución 
total  

NIVEL DE 
CONTRIBUCION 

Porcentaje 
de 

contribución 
total  

NIVEL DE 
CONTRIBUCION 

Atlántico Galapa 94,8% ALTO 78,9% ALTO 92,1% ALTO 

 
 
Estos son los resultados de la certificación expedida por la Unidad Para la  
Atención y Reparación Integral a las Victimas, otorgada a nuestro municipio durante los años 2012, 
2013 y 2014, obteniendo el puntaje ALTO, lo cual evidencia el trabajo y compromiso de nuestro 
municipio en el cumplimiento de la Ley 1448 de 2011, sus decretos reglamentarios, autos y 
sentencias de la honorable Corte Constitucional, esta es la mayor prueba de lo que hemos realzado 
por las familias victimas asentadas en nuestro municipio, a quienes hemos acogido con mucho 
amor, respetando sus derechos fundamentales y brindándoles nuestra mano de compatriotas. 
 

1- COMITÉ TERRITORIAL DE JUSTICIA TRANSICIONAL. 
 
En cumplimiento de la Ley 1448 de 2011, en el municipio de Galapa se creó mediante acto 
administrativo el comité territorial de justicia transicional, el cual se reúne válidamente cuatro (4) 
veces al año, se realizaron dieciséis (16) sesiones en el cuatrienio, siendo la máxima instancia de 
coordinación y participación de las víctimas. En el marco de este comité se aprobó el Plan de Acción 
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Territorial (PAT), al cual se le han hecho ajustes principalmente en el tema presupuestal, es así 
como se ha venido incrementando este rubro, iniciando con la suma  de $ 50.000.000.oo  en el año 
2012 hasta actual vigencia (2015) que es la suma  $ 101.000.000.oo. En este comité existen y 
actúan con voz y voto dos representantes de la mesa municipal de participación. Así mismo, se 
crearon en el marco del comité los subcomité de Retornos y Reubicaciones, Sistemas de 
Información y de Restitución de Tierras, los cuales han venido siendo activados y creados mediante 
acto administrativo, faltando en algunos la elaboración de planes de trabajo y de su reglamento 
interno. 
 

2- INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA Y ORGANIZATIVA 
 

La Secretaria de Gobierno, es la dependencia de la administración central encargada del tema de 
población víctima, la cual cuenta con un funcionario Enlace encargado de la atención a este grupo 
poblacional, quien además de la atención al público asiste en representación del municipio a las 
capacitaciones, talleres, seminarios y eventos convocados tanto por la unidad de victimas del nivel 
nacional como territorial, así como de la gobernación del atlántico y otras entidades del SNARIV, 
quien además es el funcionario encargado de realizar cada seis meses reporte de RUSICST, que es 
una herramienta de seguimiento, evaluación y control a las acciones que adelante el municipio en 
la ejecución de la política pública de víctimas. Además del RUSICST, es el funcionario de la 
administración que tiene acceso y consulta un sistema de información llamado VIVANTO, que le 
permite consultar si la persona es víctima o no, si tiene turno de ayuda humanitaria de emergencia, 
indemnizaciones y otros temas, también tiene a cargo el SIGO y otras herramientas dispuestas para 
la atención a la víctimas. 
 
La atención al público se hace a través de una división modular ubicada en la secretaría de 
gobierno, en donde además existen otros funcionarios que atienden público como son: enlace de 
juntas de acción comunal y etnias, inspector rural, deportes, control interno y el despacho del 
secretario de gobierno. 
 
RECOMENDACIONES:  
 

1- Por el principio de confidencialidad de las víctimas, se requiere que la atención a las 
víctimas se haga en una oficina cerrada, como se hacía al principio. 

2- Se requiere otro funcionario o asistente para que supla al enlace cuando se ausente a 
capacitaciones o visitas y otras tareas. Actualmente lo hace en forma circunstancial el 
enlace de etnias, pero en muchas ocasiones este se encuentra ocupado en sus tareas. 

3- Se requiere un mejor servicio de internet, en razón a que el existente se cae a cada rato y la 
mayoría de las visitas de las víctimas es a consultar su turno de ayuda humanitaria de 
emergencia o si cuenta con giro disponible, lo cual genera molestias en las victimas por el 
pésimo servicio de internet. 

4- Se requiere fotocopiadora, scanner y una línea telefónica, ya que existe una, pero se 
congestiona porque es usada por todas las secretarias, excepto secretaria de hacienda y 
despacho. 
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3- PLAN DE ACCIÓN TERRITORIAL (PAT). 
 
Tal como se mencionó en el punto anterior, en nuestro municipio se creó y fue adoptado mediante 
acto administrativo, el Plan de Acción Territorial, el cual en la actualidad cuenta con una asignación 
presupuestal de $ 101.000.000.oo, para la vigencia 2015, distribuido de la siguiente manera: 
 

COMPONENTE MONTO 

Protección y Prevención 5.000.000.oo 

Asistencia y Atención 4.000.000.oo 

Asistencia Funeraria 3.000.000.oo 

Generación de Ingresos 24.000.000.oo 

Reparación Integral  5.000.000.oo 

Verdad y Justicia 2.000.000.oo 

Reubicación 3.000.000.oo 

Participación 7.000.000.oo 

Fortalecimiento Institucional 2.000.000.oo 

TOTAL $ 101.000.000.oo 

 
RECOMENDACIONES:  
 

1- Para la próxima vigencia se debe incrementar el presupuesto para la ejecución del Plan de 
Acción Territorial, con miras suscripción de convenios con la Unidad de Victimas y otras 
entidades de Generación de Ingresos y para la atención de los otros componentes del PAT. 

2- El rubro asignado en el presupuesto debe ser desglosado por lo componentes o proyectos 
que figuran en el Plan de Acción Territorial, lo cual es fundamental para la realización del 
REPORTE RUSICST, quien lo solicita de esta forma para hacer seguimiento y evaluación, en 
razón a que actualmente solo se fijan un solo rubro. 
 

4- PAPSIVI. 
 

Este informe se encuentra soportado en la ejecución del operador del PAPSIVI en nuestro municipio 
de Galapa la cual atendió la población victima generalizada, teniendo como base de datos un 
listado suministrado por personería municipal y secretaria de salud municipal.debido al crecimiento 
poblacional  producto de  los asentamientos de comunidades víctimas, las cuales llegan huyendo de 
la violencia y procurando un lugar donde se les permita satisfacer sus necesidades para mejorar su 
calidad vida, encontrando en Galapa condiciones para vivir y capacidades institucionales para 
atender sus necesidades. Es preciso mencionar, que la mayoría de la población victima presente en 
el municipio tiene como bancos de asentamientos los barrios de Villa Olímpica, Carruajes y Mundo 
Feliz específicamente, sin embargo, aún se encuentran algunas familias dispersas al interior del 
municipio en barrios como: Las Mercedes, La Candelaria, Centro, entre otros. Igualmente, cabe 
anotar que el común denominador de las familias victimizadas asentadas en el municipio 
corresponde al caso generado por la violencia en las zonas de las sabanas de Sucre, Córdoba, 
Montería, Montes de María y en menor grado de la zona andina del país.  



 

Calle 13 No.17-117 Teléfono: (5) 3086358/3086888/3086529/3086536 
Fax: (5) 3086529 / 3086888 www.galapa-atlantico.gov.co ς Contactenos@galapa-atlantico.gov.co 

Galapa- Atlántico 

 

Siendo así las cosas, la presencia de familias en condición de víctima plantea a la administración 
municipal la necesidad de generar mecanismos de respuesta concreta a la condiciones generadas 
por la violencia en Colombia, por tal razón, la Alcaldía municipal, la Personería, las instituciones de 
salud y las escuelas han adaptado sus planes de acción con el fin de dar atención oportuna y 
asequible a las familias en condición de víctimas. Para ello, también han elaborado el PAT (Plan de 
Atención a las Víctimas del Conflicto Armado), brindando una Atención humanitaria de emergencia 
y estabilización socioeconómica y cuentan con varios programas liderados por diferentes 
instituciones que hacen parte del SNARIV como son Registraduría, DPS, Sena, Bienestar Familiar, 
Policía, Red Unidos, Gobernación del Atlántico, ANSPE, BANCOLDEX  y que tienen presencia en el 
municipio. 
 
En cuanto a reportes el municipio  presentan los avances en la metas de reparación integral de las 
víctimas y el ejercicio de sus derechos, el municipio contamos con el comité de Justicia Transicional 
, Comité de Política Social , Comité Territorial de Planeación y lo más reciente la creación de las 
mesas municipales de Atención, en las cuales las organizaciones de víctimas tienen participación a 
través de 3 OV (Organizaciones de Victimas) y 2 ODV (Organizaciones Defensoras de Derechos de 
Victimas), logrando que se incluya la política de ley de víctimas en los planes de acción y en el plan 
de desarrollo del municipio. 
 
Todo lo anterior, se refleja en  aspectos como son: la gratuidad en la educación primaria y 
secundaria, el acceso a programas educativos liderados por el Sena, El DPS y entidades locales, la 
entrega de viviendas que contribuye al mejoramiento de las  condiciones de habitabilidad. Sin 
embargo, es preciso mencionar que el municipio se encuentra organizado en cuanto  a  
infraestructura, instituciones, organizaciones  para la atención integral a víctimas. 
 
Se desarrolló procesos de atención psicosocial individual, familiar y comunitario, en el formato de 
talleres emprendedores, con el acompañamiento para el acceso a la atención en Salud acorde a los 
lineamientos del Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas -PAPSIVI en el marco 
de la Ley 1448 de 2011. 
 
Toda vez que se evalúan las diferentes necesidades de atención en salud física, mental y 
psicosocial, partiendo de lo arrojado en la entrevista y teniendo en cuenta la corresponsabilidad de 
la víctima en su proceso de atención se elaboraron los  planes para la intervención de las 
afectaciones; notándose que también es de vital importancia incluir a otros miembros de la familia 
por lo que se concreta no solo la atención individual sino también la familiar, además de planes de 
atención de tipo comunitario. Se procedió a registrar los datos en los  formatos. 
 
RECOMENDACIONES: 
 

1- Se debe asignar un rubro en el presupuesto para la atención psicosocial a las víctimas del 
conflicto armado, lo cual es un mandato de la  Ley 1448 de 2011, en razón a que la 
secretaría de salud departamental, no continuó con el programa PAPSIVI por la falta de 
recursos.  
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5- GENERACIÓN DE INGRESOS 
 
El municipio de Galapa, suscribió conjuntamente con la Unidad para la Atención y Reparación 
Integral a las Victimas, la Gobernación del Atlántico y 5 municipios más, el Convenio 1617 de 2013, 
el cual benefició a 100 familias víctimas del conflicto armado ubicadas en esta población, mediante 
la entrega de Nano franquicias o mini negocios de 10 modelos de negocios que fueron diseñados 
por el operador del Convenio FENALCO, como son: son pizza, disalsa, lavaya, ful web, stella, kesilla, 
la kostura, fruto nieve, punto frito y bonconfite. Este convenio se trabajó con enfoque diferencial 
orientado a mujeres víctimas del conflicto, siendo capacitadas como parte del convenio. 
 
De igual forma, se suscribió el Convenio 1429 de 2014, suscrito entre la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Victimas, la Gobernación del Atlántico y 11 municipios del departamento, 
en el cual nuestro municipio, resultó beneficiado con 40 familias y la construcción de un centro de 
capacitación para las víctimas, el cual se encuentra en ejecución. 
 

6- CARACTERIZACIÓN DE LA POBLACIÓN VICTIMA. 
 
El municipio cuanta con una caracterización de la población víctima, la cual fue enviado por 
solicitud hecha por esa misma entidad, pero en aras de contar una mejor caracterización de este 
grupo, se suscribió con la Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, el Convenio 
1156 de Junio 24 de 2004, conjuntamente con los municipios de Malambo, Puerto Colombia y el 
Distrito de Barranquilla, el cual se encuentra en ejecución, cuyo producto en el marco del convenio 
debe ser entregado a finales del mes de Diciembre de 2015. 
 
RECOMENDACIONES: 
 

1- Se recomienda actualizar la caracterización propia del municipio, la cual es una herramienta 
de consulta permanente, que sirve para la elaboración de proyectos,  planes y programas, 
especialmente para la elaboración en el año 2016 del Plan de Acción Territorial y el Plan de 
Desarrollo Municipal, en el tema de víctimas y para el reporte de RUSICST, el cual cada seis 
(6) meses requiere información actualización de las víctimas. 

 
7- REUBICACIÓN. 

 
Con la asistencia técnica de la Unidad Para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, 
se creó en el marco del comité territorial de justicia transicional, el Plan de Retornos y 
Reubicación, el cual fue aprobado en este comité con la participación de las víctimas. 
Dentro de la oferta nacional de vivienda, se le otorgaron subsidios de vivienda prioritaria, a 
137 familias víctimas del conflicto armado, las cuales se suscribieron el acta de 
voluntariedad, manifestando su deseo de reubicarse en esta población y recibiendo el 
acompañamiento por parte del municipio. De igual forma, se va a realizar una jornada por 
parte de la unidad de víctimas, para un grupo de familias que manifestaron su deseo de 
suscribir el acta de voluntariedad de reubicación, las cuales recibieron susidio de vivienda a 
través de las llamadas Carta-cheques. 
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RECOMENDACIONES:  
 

1- Se recomienda la construcción de un espacio para la realización de capacitaciones, eventos 
y otras actividades a la población victima asentada en la Urbanización Villa Olímpica, ya que 
en la actualidad contamos con dificultades para tal fin y se tiene que recurrir a la empresa 
privada y colegios para realización de estos eventos. 

2- Se deben construir parques y centros de salud, lo cual es un requerimiento de la Ley 1448 
de 2011, y el ministerio del interior a través del RUSICST nos hace seguimiento si 
cumplimos con este mandato, lo cual es fundamental para la certificación del municipio. 
 

8- PLAN DE CONTINGENCIA 
 
A fin de prevenir posibles casos de desplazamiento en el municipio, se aprobó en el marco del 
comité y fue adoptado mediante acto administrativo, el Plan de Contingencia del Municipio, el cual 
se actualizó recientemente en una reunión del subcomité de prevención, en cuanto al número de 
víctimas y la asignación presupuestal. 
 
RECOMENDACIONES: 
 

1- Se requiere el acto administrativo que adopte el Plan de Contingencia, el cual debe ser 
expedido por el Alcalde Municipal. 

 
9- PARTICIPACIÓN DE LAS VICTIMAS 

 
Tal como se mencionó anteriormente, las mesas a través de sus representantes han participado en 
todas las instancias legales en las cuales tienen asiento, asignándoles en el presupuesto del PAT la 
suma de $ 7.000.000.oo, brindándoles el apoyo para la elección de la mesa de participación y su 
funcionamiento. 
 
Aprovecho la oportunidad para informarle, que los municipios del país, realizamos un reporte al 
Ministerio del Interior, en el cual se hacen reportes de periodos de seis meses de cada vigencia, en 
donde se adjuntan los documentos soportes de lo que los municipios realizan en cumplimiento de 
la Ley 1448 de 2011, en donde existe un capítulo sobre participación efectiva de las víctimas en 
cada ente territorial, por lo cual le solicito respetuosamente, nos conceda un espacio en su 
despacho a fin de ventilar este tema, en razón a que nos encontramos realizando precisamente el 
reporte de RUSICST, la cual es una herramienta de evaluación, control y seguimiento a la política 
pública de víctima. 
 
RECOMENDACIONES: 
 

1- Se recomienda que el trámite del pago de la ayuda humanitaria inmediata, se haga como lo 
señala la ley en forma inmediata, demorando el menor espacio de tiempo para su entrega, 
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en razón a que se han presentado casos de retardos injustificados por trámites 
administrativos internos. 

2- Se debe incluir a las familias victimas en el programa familias en acción y red unidos, 
atendiendo el sistema de información VIVANTO, en razón a que actualmente por 
información del funcionario encargado del programa, no pueden incluir a personas por el 
sistema de información que maneja el municipio, el cual certifica la condición de víctima de 
la persona, sino atendiendo a uno manejado por el Programa Familias, el cual tarda más de 
3 meses después de haber sido incluida la persona en el registro. 
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SECRETARÍA DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
INFORME DE GESTION  VIGENCIA 2012-2015 ςCORTE 30 DE OCTUBRE  
 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA: HAROLDO NOGUERA MENDOZA  
B. CARGO: SECRETARIO DE TRANSITO Y TRANSPORTE  
C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL): ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA- SECRETARIA DE DESPACHO 
D. CIUDAD Y FECHA: GALAPA, 1 DICIEMBRE DE 2015 
E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN: 25 MAYO DE  2015 
 
 INFORME EJECUTIVO DE LA GESTIÓN: 
 
El presente informe relaciona el avance correspondiente al desarrollo del Plan de Desarrollo 
Municipal 2012-нлмрΣ ά/hb{¢w¦¸9b5h C¦¢¦whέΣ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜƧŜ ǘŜƳłǘƛŎƻ ά¦b! 
D![!t! v¦9 /w9/9 ¸ 9{ /hat9¢L¢L±!έΣ  ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴŘƻ ŀ ƭŀ {ŜŎǊŜǘŀǊƝŀ aǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 
del Programa:  MOVILIDAD EFICIENTE Y SEGURA  PARA LA COMPETITIVIDAD, siendo llevada a 
cabo las actividades relacionadas a continuación en referencia a los siguientes subprogramas: 
Subprograma: Galapa con señalización  
Dentro del subprograma se procedió a instalar reductores de velocidad dentro del casco urbano 
con el objeto disminuir la incidencia de este factor de accidentalidad dentro del municipio, 
DISCRIMINADOS DE LA SIGUIENTE FORMA: 

¶ Barrio las MERCEDES: 
1. Calle 25 frente al predio  16-302 
2. Calle 25 frente al predio  16-17 ( Hogar pasitos Alegres) 
3. Carrera 17 frente al predio  24A-15 
4. Carrera 17 frente al predio  24A-30 
5. Carrera 17 frente al predio  24A-40 
6. Calle 22 frente al predio  17A-32 (Hogar Lucerito) 
7. Calle 22 frente al predio  16-31 
8. Calle 21 frente al predio  17 A-43 
9. Calle 21 frente al predio  16-35 

 

¶ Barrio El Paraíso: 
1. Calle 19 frente al predio  16-34 
2. Calle 19 frente al predio  16-126 
3. Calle 17 frente al predio  16-60 
4. Calle 17 frente al predio  16-112 
5. Calle 16 frente al predio  16-58 ( Hogar Nube de Luz) 
6. Calle 16 frente al predio  16-99 

 

¶ Barrio San Roque 
1. Calle 15 frente al predio  16-106 
2. Calle 15 frente al predio  16-23 
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¶ Barrio El Mohán 
1. Carrera 15 frente al predio  14-21 
2. Calle 14 frente al predio  14-141 
3. Calle 14 frente al predio  14-83 
4. Calle 14 frente al predio  14-20 
5. Carrera 14 frente al predio  13-18 

 

¶ Barrio El Carmen 
1. Calle 8 frente al predio  16-48 
2. Calle 8carrera 16 ( Sector El Parque) 

 

¶ Barrio La Esperanza 
1. Calle 14 frente al predio  25-28 
2. Calle 14 frente al predio  25-20 
3. Carrera 25B Frente al predio  14-58 
4. Carrera 25B frente al predio  14-18 
5. Carrera 25 B frente al predio  12-28 

 

¶ Barrio Manga de Pital 
1. Calle 4 frente al predio  14-47 
2. Calle 4 frente CDI 

 

¶ Barrio Camaguey 
1. Carrera 20 frente al predio  14-32 

 

¶ Barrio Centro 
1. Calle 11 frente al predio  20-81 

 

¶ Barrio Villa Olímpica 
1. Calle 2 con Carrera 54 

 

¶ Barrio Arriba 
1. Calle 12 frente al predio  13-116 
2. Calle 12 frente al predio  14-164 
3. Calle 12 frente al predio  16-20 
4. Carrera 13 contiguo a bocacalle calle 11. 
5. Carrera 13 contiguo a bocacalle calle 12. 
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Señalización horizontal: Se ha realizado 4.1 Kilometro de vías debidamente señalizada en lo que va 
corrido de este año. 

 
Señalización vertical: Se han instalado 60 señales verticales hasta el momento. 

SEMAFORIZACIÓN 
En cuanto a la semaforización se instaló en el mes de abril el primer sistema semafórico del 
Municipio en la intersección de la Vía Cordialidad (calle 6) con la Cra. 22,  con el fin de mejorar la 
movilidad y garantizar más seguridad en las maniobras de giros y entrecruzamientos para salir y 
entrar al casco urbano en ese importante y dinámico sector. 
 
 
 
 
 
Subprograma: Ordenamiento Vial  
En desarrollo de este subprograma se han expedido decretos municipales tendientes a la 
regulación de circulación de motocicletas y motocarros y se ha adelantado la realización del control 
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operativo de transito mediante la efectiva intervención de la Policía Nacional a través de sus 
efectivos adscritos a la Policía MEBAR y además nuestros Formadores Viales 
 

 
Subprograma: Sistema Integrado de Transporte Público. 
 
En relación al desarrollo de este subprograma, de acuerdo a lo establecidos en el CONPES 3306 de 
нллп άSISTEMA INTEGRADO DEL SERVICIO PUBLICO URBANO DE TRANSPORTE MASIVO DE 
PASAJEROS DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA Y SU ÁREA METROPOLITANAέΣ Ŝƭ ƳǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ 
Galapa, a través de esta Secretaría ha participado activamente en los Comités de Transportes 
realizados en el seno del Área Metropolitana de Barranquilla (AMB), ente competente en materia 
de Transporte Colectivo en los municipios integrantes de la misma, con el objeto de que se realice 
oportunamente la implementación de rutas de integración del Sistema Integrado de Transporte 
Público en el municipio. 
Subprograma: Campañas Educativas Se han desarrollado diversas campañas educativas en las 
cuales se ha incentivado la participación de los diversos actores viales en el municipio de Galapa. 
Dentro de estas campañas educativas podemos destacar: 
-Campaña sensibilización bus aula móvil de la policía nacional: Donde un sector amplio de 
transporte informal y estudiantes de las Instituciones Educativas se vincularon activamente y 
participaron de esta actividad que busca promocionar el  aprendizaje y respeto de las normas y 
señales de tránsito y sensibilizarlos sobre las buenas prácticas. 
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- Campaña de sensibilización a motociclista por parte de los formadores viales: Sensibilización 
sobre seguridad pasiva y activa de los motociclistas. 

 
-Campaña de sensibilización pasacalles. Se instalaron 37 pasacalles con el fin de sensibilizar a la 
comunidad sobre el cambio del sentido vial con el fin de mejorar la movilidad en nuestro municipio. 

 
-Campaña sensibilización transporte informal (bici taxis-motocarros-moto taxis): Estas charlas 
tiene el fin de concientizar a estos transportistas de los peligros de las irresponsabilidades en las 
vías, haciéndolos tomar conciencia de lo importante que es cuidarse y cuidar a los peatones. 
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- Campaña comparendos pedagógicos: Se busca a través de la pedagogía mejorar la conducta vial 
de todos los actores, principalmente los moto taxistas que son los infractores más recurrentes, que 
obliga al infractor a asistir a un curso de seguridad, convivencia ciudadana y cultura vial. 

 
Adicional al desarrollo de las campañas educativas en mención se realizaron capacitaciones 
periódicas a motociclistas, conductores de motocarros, bici taxis, padres de familias y autoridades. 
 
Realización del censo de motos, bici taxis, moto carros, y moto taxis 
El censo se empezó a realizar en el mes de julio, a través de una encuesta socio-económica 
teniendo una gran acogida entre  la comunidad, aun estamos aceptando nuevos censados, hasta el 
momento dando como resultado la siguiente información: 
Bici taxis: 76 
Moto taxis: 502 
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Motocarros: 202 

 
 
Formadores Viales de Galapa:  
Este programa empieza a partir del Quince (15) de Agosto de 2014 con veinte (20)  jóvenes 
pertenecientes a las distintas comunidades del municipio quienes han apoyado el sistema de 
movilidad municipal mediante regulación en las vías y apoyo a las diversas actividades organizadas 
por la administración municipal. 
En la actualidad contamos con 23 FORMADORES VIALES que coadyuvan a la policía de tránsito en la 
operatividad, hacen presencia en actos públicos organizados por la administración o entes privados 
que requieran seguridad vial, sensibilizar a los actores viales ya sean  peatones, conductores o 
pasajeros sobre las normas de transito y seguridad vial. 

 
Prescripciones: ! ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎƻƭǳŎƛƽƴ {¢a bϲ лор ŘŜ W¦bLh b¦9±9 59[ нлмр άPOR MEDIO DEL 
/¦![ {9 59/[!w! [! tw9{/wLt/Ljb 59 ¦b!{ {!b/Lhb9{έΣ con la finalidad de que los usuarios de  
nuestro servicios cuenten con esta opción de  realizar un curso pedagógico de seguridad, 
convivencia ciudadana y cultura vial para darle de baja a las sanciones que cumplan con los 
requisitos de ley. 
Plan De Seguridad Vial y Convivencia Ciudadana con la Zona ComerciaL: Se realizaron reuniones 
con el gremio comercial, donde cada actor se comprometio a realizar un plan de seguridad vial para 
evitar congestiones en los al rededores de sus locales y se llego a un concenso para organizar un 
frente de seguridad vial comercial que esta en proceso de conformacion de manera mancomunada 
con la Policia Nacional.  
Subprograma: Diseño e implementación del plan maestro de  movilidad.  
En desarrollo del programa CIUDADES EMBLEMATICAS, liderados por FINDETER, el Municipio ha 
realizado un proceso activo que conllevó al establecimiento de la necesidad de establecer en 
conjunto de la Secretaría de Planeación Municipal, EL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD Y ESPACIO 
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PUBLICO, para el cual se gestionó por parte de FINDETER recursos que procuraran la realización del 
mismo en el segundo semestre de 2015. 
En estos momento el PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD se encuentra en etapa diagnostica, hasta la 
fecha se han realizado estudios previos se movilidad, aforos, señalización, flujo vehicular, horas 
picos, trayectos cortos, trayectos largos, vías pavimentadas y no pavimentadas, andenes, vías 
terciarias, cruces peatonales, costos promedio de pasaje de transporte formal e informal, estamos 
en espera de las conclusiones de este plan, para seguir abanderando este programa y llevarlo a la 
práctica.  
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SECRETARÍA GENERAL 
INFORME DE GESTION  VIGENCIA 2012-2015 ςCORTE 30 DE OCTUBRE  
 
FUNCIONARIO RESPONSABLE: LUIS DE MOYA BADILLO  
CARGO: SECRETARIO GENERAL  
FECHA: GALAPA, 30 de noviembre de 2015 
CONDICION DE PRESENTACION: INFORME DE GESTION 2015  
PERIODO A RENDIR: VIGENCIA  DE 2015  

 
Informe resumido o ejecutivo de la gestión  
Misión. Servir de aporte y apoyo a la gestión administrativa que se desarrollo en cumplimiento de 
directrices de ley. 
Visión: Apuntar a la sistematización de los procesos, de manera que se compulsen con eficiencia, 
eficacia y efectividad.  
Objetivo: Desarrollar manejo de recursos de manera óptima para el ejercicio de la función pública  

Proceso Estado Indicador 

Gestion 
documental  

ü Organización documental del archivo de gestión de 
la oficina al día.  

Organización de archivo al 
día/.ventanilla única 
organizada y con 
numeración al día   
Lo proyectado / lo realizado  

ü Continúa la Proyección del programa ORFEO, para 
organizar el tema del archivo central de la entidad.  

Gestion de 
talento 
humano  

ü Procesos de nomina a corte 30 de noviembre de 
2015 transcurren de acuerdo a las proyecciones 
planteadas en cuanto a disfrute de vacaciones. (se 
paso al concejo para aprobación con acuerdo el 
reajuste salarial el 0.66% de acuerdo al incremento 
anual dado por el gobierno nacional 4.66% ) 

ü proyecciones y liquidaciones oportunas para pago 
de las nominas mensuales, pagos puntuales y al día 
los factores salariales a corte 30 de noviembre   

ü en cuanto al pago de seguridad social al corte no se 
tiene pendiente planillas por pagar, a la fecha no se 
adeudan prestaciones sociales, factores salariales, 
ni liquidaciones de ex funcionarios. 

ü Se realizaron las proyecciones de nomina para 
presupuesto 2016, se estimo aumento de 6%.  

 
BIENESTAR E INCENTIVOS: Los procesos de bienestar están 
algunas actividades pendientes de ejecución, se proyecto la 
realización de celebración de actividades conjuntas, las 
cuales esperan directriz del nominador. En cuanto a los 
planes de incentivos se ha brindado apoyo a los funcionarios 
en programa de pregrado y pos grado. 
 
CAPACITACIONES RECIBIDAS: conforme a plan de 
desarrollo, por funcionarios de la administración en 

Procesos de talento 
humano proyectados/ 
procesos ejecutados. (al 
día) 
Pagos de nomina y 
emolumentos laborales por 
concepto de salarios al día 
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presupuesto y otros ítems de grupos PAE. Apoyo a comisión 
de estudios a funcionarios y capacitaciones propias de la 
ejecución y función de cada puesto de trabajo. Además se ha 
contado con la ejecución del plan de capacitación brindado 
por la ARL en temas propios de interés para la 
administración y sus funcionarios. 
 
Hojas de vida de contratistas y personal de nomina, en 
proceso de actualización, conforme normatividad vigente. 
Se realizaron, como es de su conocimiento nombramientos 
de personal en provisionalidad (4), prorrogas a 
nombramientos de la vigencia 2014 (12) con el 
correspondiente estudio previo (para no vulnerar derechos 
de carrera) y de libre nombramiento; de igual manera se 
realizo encargo de funciones en cumplimiento a derechos de 
carrera (2) para esta vigencia. 
Establecido en acuerdo municipal la nomenclatura y 
clasificación del empleo.  
Se apoyo el proceso de actualización de manual de 
funciones, procesos que debe  
Continuarse en aplicación de nuevos lineamientos de la 
DAFP. ( A la espera de este proceso con visto bueno del 
despacho para continuar proceso de Reinducción) 
a la espera de disposición del despacho para el pago de 
uniformes  

Fortalecimient
o institucional 
/ plan de 
compras  

Se proyecto conforme a la necesidad institucional, estudios 
previos, para el suministro de papelería, equipos de oficina, 
mantenimiento de aires acondicionados, personal 
contratista de apoyo a la gestión. Los cuales se han llevado a 
cabo en cuanto al mantenimiento correctivo de los aires 
acondicionados, así como también la adecuación de las 
locaciones físicas de la planta administrativo, mantenimiento 
y cuidado  de los bienes pertenecientes a la administración 
municipal (parques y plazas) 

Plan de compras en 
ejecución  

SUPERVISION 
DE 
CONTRATOS 
DE 
PRESTACION 
DE SERVICIOS Y 
MINIMA 
CUANTIA   

ü Están bajo la supervisión de la secretaria general se 
encuentra contratos de prestación de servicios de 
vigilancia de las diferentes propiedades del municipio 
descrito así: (28) distribuidos en todas las propiedades (1) 
supervisor de los vigilantes y propiedades, están bajo la 
supervisión los contratistas de los aseadoras (3) 
mantenimiento de parques (1) 
ü Los contratos de suministro de mínima cuantía  de 

FOTOCOPIA (para la alcaldía y estación de policía 
1contrato por valor de $18.000.000 + 1 adición $4.500.00), 
FERRETERÍA ($18.000.000), MANTENIMIENTO DE AIRES 
($10.500.000), SUMINISTRO DE AGUA (1 contrato de $ 
18.000.000 + 1 adición $9.000.000 ) GASOLINA  
($18.000.000) 
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Atención al 
ciudadano  

Al día con la peticiones que se presentan al despacho de 
general y seguimiento a las entregas de ventanilla única. 

Peticiones presentadas/ 
peticiones resueltas  (al día 
) 

Salud ocupacional  Fortalecimiento de este ITEM, con la vinculación laboral 
del salubrista, encargado del tema, realizada proyección y 
asistencia de Positiva, ARL del plan de salud ocupacional 
para la entidad el cual se ha cumplido en forma 
satisfactoria convocando al personal para capacitación en 
temas propios de este ITEM. 
Además se ha contado con espacios de esparcimiento 
como jornadas de salud (optometría y cosmetología) 
apoyados en  PROTEGEMOS, compañía con la cual el 
municipio tienen convenio. 
También se busca promover los hábitos de vida saludable 
en concordancia con en nominador a través de pausas 
activas y jornadas de aeróbicos. 

Proyecciones de salud 
ocupacional / ejecutados  
 
( índice satisfactorio de 
clima organizacional ) 

Recursos Físicos Y 
Administrativos 

Se proyectaron los inventarios de bienes y muebles 
pertenecientes a las diferentes dependencias de la 
alcaldía municipal, los cuales están en la fase final de 
revisión, para ser asignados a cada secretario y a su vez a 
los funcionarios responsables del uso de los mismos; en 
este sentido se planteo la entrega de actas de bienes para 
periodos de vacaciones disfrutados y procesos de 
desvinculación de la administración, buscando con esto, 
el control sobre la permanecía en cada área de  los 
mismos. 

 

 
Estamos comprometidos con el cumplimiento y desarrollo  de nuestras actividades, buscando el 
fortalecimiento institucional y la mejora continua   
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SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL 
INFORME DE GESTION  VIGENCIA 2012-2015 ςCORTE 30 DE OCTUBRE  
 
FUNCIONARIO RESPONSABLE: ARQ. FABIO VASQUEZ BRAUER 
CARGO: SECRETARIO DE DESARROLLO TERRITORIAL  
FECHA: GALAPA, 30 de noviembre de 2015 
CONDICION DE PRESENTACION: INFORME DE GESTION 2015  
PERIODO A RENDIR: VIGENCIA  DE 2014- 2015  
 
9ƭ Ǉƭŀƴ ŘŜ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ά/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ CǳǘǳǊƻέΣ ƳŀǊŎŀ ƭŀ Ǌǳǘŀ ƘŀŎƛa el periodo 2012 ς 2015, en la 
administración municipal, identificando  detalladamente  cada uno de los sectores que son 
prioritarios para dar cumplimiento al programa de gobierno socializado con la comunidad en 
general y que fue el insumo suficiente para que se eligiera como el primer mandatario de ente 
territorio. 
 
Así las cosas, el desarrollo de la administración no solamente corresponde a la ejecución de los 
proyectos y la actividad presupuestal, sino que es necesario la implementación de acciones de 
gestión para que el ente territorial pueda dar cuenta de todas las competencias que 
constitucionalmente el Estado Colombiano le ha entregado en el nivel local. 
 
Igualmente la permanencia de los funcionarios en el nivel directivo ha sido circunstancial para dar 
continuidad a cada una de las actividades competentes a cada una de las Carteras en la estructura 
organizacional de la Alcaldía de Galapa en procura de buscar mejores resultados de desempeño en 
cada una  de las vigencias. 
 
Desarrollando entonces una gran labor durante estos cuatro años de la administración municipal 
de Galapa, con un gran compromiso de reorganizar estructuralmente la administración; dotándola 
de herramientas administrativas y gerenciales, capaces de llevar a cabo los programas del plan de 
ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ά/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ CǳǘǳǊƻέΣ ǇŀǊŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀǊ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŎƻǊǊŜŎǘƛǾŀǎ ǉǳŜ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀƳŜƴǘŜ 
deberán estar encaminadas a fortalecer lo público y el vínculo con lo privado, para un mejor 
servicio y desarrollo de toda la comunidad Galapa. 

PERIODO DEL INFORME. 
Vigencia2015 

1. OFICINA, FUNCIONARIO QUE PRESENTA EL INFORME 
Secretario de Desarrollo Territorial, Fabio Vázquez Bauer, Arquitecto. 

2. PRINCIPALES LOGROS 
A continuación se describen los principales logros alcanzados en el desarrollo de las funciones de 
esta dependencia, teniendo en cuenta las competencias que están asignadas en el municipio de 
Galapa a la Secretaría de Desarrollo Territorial. 
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3. ESTUDIOS DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIAELABORADOS 
La ley 80 de 1983, estatuto general de contratación del Estado Colombiano y sus decretos 
reglamentarios especialmente el decreto 734 de 2012, indican que para iniciar todo proceso de 
contratación, es fundamental que se tengan los estudios previos definidos especialmente en el 
contenido de la necesidad de ejecución de recursos del SGP, recursos propios y ahora el mismo 
SGR, obligando al establecimiento de los contenidos que garantizan entre otras cosas, la buena 
inversión de los recursos y evidentemente a la optimización de los recursos públicos; enfocados a  
la disminución de las necesidades básicas de la población  y ahora al cumplimiento de los objetivos 
del milenio. 

44..SSIICCEEPP  
Sistema de información para la captura de la ejecución presupuestal. Se coordinó el levantamiento 
de la información para el reporte de la información en cada uno  de los sectores, culminando con el 
diligenciamiento de la matriz base reportada al Departamento Nacional de Planeación DNP; 
oportunamente. En la matriz se establecen con claridad cada uno de los sectores, programas, 
indicadores y metas de producto como insumos que fueron extractados del plan de desarrollo 
ά/ƻƴǎǘǊǳȅŜƴŘƻ CǳǘǳǊƻέΦ 9ǎǘŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǊŜǇƻǊǘŀŘŀ Ŝǎ  ƭŀ ǉǳŜ ǳǘƛƭƛȊŀǊŀ Ŝƭ ǎƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ 
territorial para las vigencias 2012, 2013, 2014 y 2015, de ahí la importancia de estar atentos al 
reporte de la información de ejecución en los períodos requeridos por el DNP. 

5. OBRAS DE INFRAESTRUCTURA 
 

Código de 
Registro del BPPI 

(1) 

Nombre del Proyecto 
(2) 

Objetivo General del 
Proyecto (Resultado) (4) 

Valor del Proyecto Fuente de Financiación (7) 
¿El proyecto se 
encuentra en 
ejecución? (8) 

BPIM-05-2012-
0001 

mejoramiento de la 
vía Galapa Tubara 

sector Galapa Paluato 
en el municipio de 

Galapa 

mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de 
la zona intervenida y de 
la comunidad en general 
que se desplaza a diario 

por ese sector 

5,999,879,250 FNR fase final 
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BPIM-05-2012-
0003 

mejoramiento de la vía terciaria 
Galapa las trescientas municipio de 

Galapa 

mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de la zona 

intervenida y de la 
comunidad en general que 
se desplaza a diario por ese 

sector 

1,793,939,622 FNR terminada 

 

BPIM-00-2012-
0000 

interventoria, mejoramiento de la vía 
Galapa Tubara sector Galapa Paluato 

en el municipio de Galapa 

mejorar la calidad de vida de 
los habitantes de la zona 

intervenida y de la 
comunidad en general que 
se desplaza a diario por ese 

sector 

349,192,972 FNR fase final 

 

BPIM-00-2012-
0000 

interventoria, mejoramiento de 
la vía terciaria Galapa las 

trescientas municipio de Galapa 

mejorar la calidad de vida de los 
habitantes de la zona intervenida 
y de la comunidad en general que 
se desplaza a diario por ese sector 

107,636,377 FNR terminada 
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BPIM-03-2012-
0002 

construcción del centro de convivencia 
ciudadana del municipio de Galapa -

atlántico 

concentrar varios oficinas al 
servicio de la comunidad 

1,810,982,603,00 
DPS-

FONADE 
terminada 

 

BPIM-03-2012-
0009 

mantenimiento y mejoramiento de la 
vía terciaria Galapa- Juan mina 

satisfacer las necesidades de 
la comunidad beneficiada y 

mejorar la movilidad  
1,339,300,000,00 INVIAS terminada 
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BPIM-00-2012-
0000 

construcción y reconstrucción de la 
malla vial urbana del municipio de 

Galapa atlántico (cra 13, 22 y calle 15) 

mejorar los desplazamientos 
de las personas, calidad de 

vida de los vecinos del 
sector, no se producen 

estancamientos de aguas 
residuales 

1,292,707,932,00 
RECURSOS 
PROPIOS 

terminada 

 

BPIM-00-2012-
0000 

etapa I, alcantarillado mundo feliz y 
Petronitas 

cobertura en redes de 
alcantarillado en mundo feliz 

7,545,520,000,00 MINVIVIENDA terminada 

 

BPIM-03-2012-
0010 

mantenimiento y mejoramiento de la 
vía terciaria Galapa- calle murillo 

satisfacer las necesidades de 
la comunidad beneficiada y 
mejorar la movilidad en el 

sector 

1,785,700,000,00 INVIAS terminada 
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BPIM-03-2013-
0013 

obras de adecuaciónampliación de la 
planta física en el maría auxiliadora 

sede 2 

moderna edificación al 
servicio de los estudiantes y 

cuerpo docente 
803,003,107,00 SGR terminada 

 

BPIM-03-2013-
0010 

mejoramiento de la vía terciaria 
Galapa calle murillo municipio de 

Galapa 

satisfacer las necesidades de 
la comunidad beneficiada y 

mejorar la movilidad  
1,785,689,690,00 INVIAS terminada 
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BPIM-03-2013-
0002 

construcción de vías urbanas en 
concreto rígido en el barrio las 

mercedes y los carruajes del municipio 
de Galapa 

mejorar los desplazamientos 
de las personas, calidad de 

vida de los vecinos del 
sector, no se producen 

estancamientos de aguas 
residuales 

3,804,564,759,00 
DPS-

FONADE 
terminada 

 

BPIM-03-2013-
0001 

construcción y rehabilitación de la 
malla vial urbana del municipio de 

Galapa 

mejorar los desplazamientos 
de las personas, calidad de 

vida de los vecinos del 
sector, no se producen 

estancamientos de aguas 
residuales 

1,135,408,242,00 
DPS-

FONADE 
terminada 

 

BPIM-05-2013-
0028 

mejoramiento y pavimentación en 
concreto rígido de la malla vial urbana 

ubicada en el municipio de Galapa 
departamento del atlántico 

mejorar los desplazamientos 
de las personas, calidad de 

vida de los vecinos del 
sector, no se producen 

estancamientos de aguas 
residuales 

1,089,436,598,00 
DPS-

FONADE 
terminada 
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BPIM-01-2014-
0002 

mejoramiento, mantenimiento y 
conservador de la vía terciaria 

Galapacantillera, Altamira municipio 
de Galapa 

satisfacer las necesidades de 
la comunidad beneficiada y 
mejorar la movilidad en el 

sector 

1,800,000,000,00 INVIAS terminada 

 

BPIM-01-2014-
0006 

mejoramiento, mantenimiento y 
conservador de la vía terciaria Galapa 
patronitas Alpes de Sevilla municipio 

de Galapa 

satisfacer las necesidades de 
la comunidad beneficiada y 
mejorar la movilidad en el 

sector 

2,023,474,405,00 INVIAS terminada 

 

BPIM-01-2014-
0007 

mejoramiento, mantenimiento y 
conservador de la vía terciaria Galapa 

cuatro bocas municipio de Galapa 

satisfacer las necesidades de 
la comunidad beneficiada y 
mejorar la movilidad en el 

sector 

1,350,000,000,00 INVIAS terminada 

 

BPIM-02-2014-
0001 

construcción de la etapa I, del centro 
de desarrollo cultural cultivarte 

lugar para concentrar niños 
y jóvenes para desarrollar 
actividades culturales del 

municipio de Galapa 

689,697,677,00 
RECUROS 
PROPIOS 

terminada 
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BPIM-01-2014-
0001 

construcción de aulas en tres niveles 
en la institución educativa maría 

auxiliadora sede principal del 
municipio de Galapa 

ampliación de 
infraestructura para albergar 

más estudiantes 
1,579,110,477,00 SGR terminada 

 

BPIM-02-2014-
0006 

construcción del parque la 
prosperidad ubicado en la calle 10 con 

la cordialidad en el municipio de 
Galapa 

mejorar el entorno del 
parque la prosperidad en 
materia de seguridad y 
convivencia ciudadana 

376,673,830,00 
RECURSOS 
PROPIOS 

terminada 
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BPIM-00-2014-
0000 

adecuación de diferentes parques del  
Municipio de Galapa 

espacios de integración para 
la familia 

500,000,000,00 
RECURSOS 
PROPIOS 

terminada 

 

BPIM-00-2014-
0000 

convenio pavimentación de vías 
urbanas en el municipio de Galapa 

mejorar los desplazamientos 
de las personas, calidad de 

vida de los vecinos del 
sector, no se producen 

estancamientos de aguas 
residuales 

1,000,000,000,00 
RECURSOS 
PROPIOS 

terminada 

 

BPIM-03-2013-
0021 

Construcción en concreto rígido 
pavimento calle 9 entre carreras 14 y 
15, 100 mts de la carrera 15 desde 

calle 9 y carrera 12a entre calles 6 y 9. 

mejorar los desplazamientos 
de las personas, calidad de 

vida de los vecinos del 
sector, no se producen 

estancamientos de aguas 
residuales 

742,000,000,00 DPS terminada 
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Construcción Parque la Candelaria del 

municipio de Galapa. 
 $ 1.000.000.000 GOBERNACION 

En 
ejecución 

  

 

Construcción de Mega colegio 
(Urbanización Villa Olímpica) 

Municipio de Galapa -  departamento 
del Atlántico. 

 10.000.000.000 

Ministerio de 
Educación ς 

Gobernación y 
Alcaldía Municipal 

de Galapa  

En 
ejecución 
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REMODELACION PARQUE CRUZ DE 

JUBILEO 
 $ 587.000.000 GOBERNACION En ejecución 

 

 
Construcción y dotación de 21 Centros 

de Desarrollo Infantil (CDI), en el 
departamento del atlántico 

 
$ 7.500.000.000 C/U 

$2.500.000.000 
SGR - 

GOBERNACION 
En 

ejecución 

 

 

Construcción CDI Carruajes 
ubicado en la Manga de Pital en 

el Municipio de Galapa 
departamento del atlántico 

 $ 1.200.000.000 

Fundaciones Carulla, Santo 
Domingo, Pies descalzos, 

Bancolombia. Ministerio de 
educación y municipio de 

Galapa 

terminada 
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Construcción de aulas en segundo 
nivel por el sistema Metalded en la 

institución educativa técnica Francisco 
de Paula Santander en el  municipio de 

Galapa. 

 $ 955.680.153 SGR terminada 

 

 

Adecuación general del coliseo y 
cancha sintética de futbol del 

polideportivo del municipio de Galapa 
Atlántico 

 $ 3.200.000.000 DPS ς FONADE 
En 

ejecución 

 

 
Construcción del Centro de 

Convivencia  de Galapa en el 
departamento del Atlántico 

 $ 1.810.982.603 DPS - FONADE terminada 
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Construcción de parque la esperanza y 

cancha sintética en el municipio de 
Galapa 

 $ 1.645.627.122 COLDEPORTES 
En 
ejecución 

 

BPIM-01-2015-
0002 

puente peatonal villa olímpica 
puente elevado en concreto 

rígido con pasamanos en 
concreto y rampa 

1,300,000,000,00 INVIAS Terminada 

 

BPIM-05-2015-
0008 

construcción de vías urbanas en 
pavimento rígido ubicadas en el 
barrio mundo feliz del municipio 

de Galapa 

mejorar los desplazamientos de 
las personas, calidad de vida de 

los vecinos del sector, no se 
producen estancamientos de 

aguas residuales 

1,851,851,852,00 DPS adjudicada 
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BPIM-05-2015-
0007 

construcción de vías urbanas en 
pavimento rígido ubicadas en el 
barrio candelaria II del municipio 

de Galapa 

mejorar los desplazamientos de 
las personas, calidad de vida de 

los vecinos del sector, no se 
producen estancamientos de 

aguas residuales 

1,851,370,180,00 DPS adjudicada 

BPIM-00-2015-
0000 

construcción de red eléctrica de 
media tensión tramo subterráneo 
en la red vial sector Galapa en el 
municipio de Galapa atlántico 

red subterránea de red eléctrica 
para evitar el contacto con los 
usuarios del puente peatonal 

279,000,000,00 
GOBERNACI

ÓN DE 
ATLÁNTICO 

adjudicada 

BPIM-00-2015-
0000 

proyecto de normalización 
eléctrica del barrio los 

atardeceres del municipio de 
Galapa 

legalizar normalizar el servicio de 
luz en el barrio los atardeceres 

131,232,816,00 
RECURSOS 
PROPIOS 

adjudicada 

BPIM-00-2015-
0000 

adecuación locativa en la 
institución educativa técnica 

agropecuaria Antonio Nariño de 
Paluato del municipio de Galapa 

tener buena infraestructura 
educativa en la institución 

educativa 
234,782,580,00 

RECURSOS 
PROPIOS 

convocado 

BPIM-00-2015-
0000 

construcción de parques y cancha 
múltiple en los barrios las 

mercedes y mundo feliz del 
municipio de Galapa atlántico 

Mayor recreación de jóvenes y 
adultos en el municipio de 

Galapa. 
695,651,637,00 

RECURSOS 
PROPIOS 

convocado 

 

BPIM-00-2015-
0000 

construcción de batería sanitaria muro 
de cerramiento y obras 

complementarias requeridas en la 
sede 1 de la institución educativa 

maría auxiliadora en el municipio de 
Galapa 

ampliación de cobertura en 
lo referente a aulas de clase 

y su equipamiento 
436,955,997,00 

RECURSOS 
PROPIOS 

terminada 
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BPIM-00-2015-
0000 

construcción de la etapa II, del centro 
de desarrollo cultural cultivarte 

lugar para concentrar niños 
y jóvenes para desarrollar 
actividades culturales del 

municipio de Galapa 

452,740,243,00 
RECURSOS 
PROPIOS 

terminada 

 
 

 

 
CONVENIOS INVÍAS. 
Estos convenios fueron formalizados entre las partes, e igualmente se recibió la visita de la 
supervisión del INVIAS; como procedimiento de reconocimiento de las zonas a intervenir con los 
recursos del convenio, se realizó la formulación del presupuesto definitivo con cada una de las 
actividades que fueron materia de realización de los trabajos. Que una vez estructurados llevaron a 
cabo los trabajos de ejecución. 
 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 
 
El municipio de Galapa ha ejecuta 4 proyectos con recursos provenientes del sistema general de 
regalías, que sumas más de tres mil cuatrocientos millones y que están enfocados al 
fortalecimiento de la calidad de educación en el municipio. 
 
Adicionalmente se encuentran tres proyectos en etapa de revisión y aprobación por parte del 
órgano colegiado de aprobación (OCAD) 
 
PROYECTOS ENEJECUCIÓN 
 
Se están ejecutando varios proyectos de inversión, en el momento de elaboración de este informe, 
las obras se encuentran en desarrollo. 
 
Es necesario que la Administración Municipal le haga un seguimiento técnico y financiero a los 
contratos para garantizar la prontitud de la terminación y la calidad de las obras. 
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COORDINACIÓN DE DEPORTE 
INFORME DE GESTION  VIGENCIA 2012-2015 ςCORTE 30 DE OCTUBRE  
 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO RESPONSABLE QUE ENTREGA: EDINSON DEL JESUS DOMINGUEZ  
B. CARGO: TECNICO ADMINISTRATIVO COORDINACION DE DEPORTE  
C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL): ALCALDIA MUNICIPAL DE GALAPA- DEPORTES 
D. CIUDAD Y FECHA: GALAPA, 1 DICIEMBRE DE 2015 
E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN: JULIO 2014 
 
La administración Municipal de Galapa ς CONSTRUYENDO FUTURO. Desde el Primero (1) de Enero 
de 2012, le dio un contexto social al deporte integrando tanto a Niños como al Adulto Mayor, 
elementos fundamentales para el desarrollo y masificación del deporte en nuestro Municipio con el 
fin de cubrir cada uno de los frentes del contexto deportivo tales como Escuelas Deportivas, Juegos 
Escolares, Juegos Deportivos Departamentales, Deportistas Talentos, Discapacitados, Adulto 
Mayor, Apoyo a clubes deportivos, Jornadas recreativas y todo cuanto fue puesto en consideración 
en las mesas de trabajo para la organización del plan de desarrollo de esta administración.  
Con el firme propósito de alcanzar los Objetivos trazados para dar continuidad a los procesos 
deportivos, centrados tres ejes fundamentales, (Primera Infancia ς Juegos Intercolegiales Supérate 
ς Juegos Departamentales, y así lograr que el Municipio de Galapa se ubicara en los primeros 
lugares a nivel Departamental Regional y Nacional. 
Los procesos deportivos en el Municipio de Galapa, se vienen desarrollando de manera continua 
con proyección a la masificación de la misma, apoyándose en la realización convenios 
interadministrativos. 
En todo proceso de desarrollo existen falencias, y en el caso particular se puntualiza el estado de 
deterioro actual de algunos escenarios deportivos y parques de implementación deportiva, hecho 
que de cierta manera afecta el normal desarrollo de los procesos de formación deportiva. 
Cabe resaltar que nuestro Municipio en cabeza del Dr. JOSE VARGAS PACACIO ha asignado recursos 
en todas las áreas del deporte, es así que uno de los logros más significativos que se vislumbran 
será la restauración del Polideportivo en el que se invertirán más de 2.500 Millones de pesos con lo 
cual el deporte de nuestro municipio quedará a la vanguardia al poder contar con un escenario 
deportivo moderno. Igualmente se ha dotado a los deportistas con nueva implementación para la 
práctica de Futbol, Futbol Sala, Futbol Salón, Baloncesto, Ajedrez, Beisbol y Atletismo. 
 

1. XIII JUEGOS DEPORTIVOS DEPARTAMENTALES 2013 -2014 
 

Estas justas se realizaron en el Municipio de Suan (Atlántico), en el año 2013, y contó con la 
participación de 19 municipios del departamento. Nuestro Municipio Galapa, participó en 
Futbol, Futbol Salón, Futbol Sala, Baloncesto,  Ajedrez y Atletismo en esta última nuestro 
municipio subió al pódium adjudicándose el 1, 2 y 3 con los hermanos Jesús y Said  Cibarcas 
(oro y plata respectivamente) Kevin Acuña (Bronce), en futbol se logró la medalla de Bronce  
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  En estos juegos participamos en varia modalidades: 
BALONCESTO 

 
                VOLEIBOL FEMENINO                                                    FUTBOL SALON MASCULINO 

 
AJEDREZ 
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I TORNEO INTERBARRIOS JAC (Juntas de Acción Comunal) GALAPA 480 AÑOS. (niño del barrio la 
candelaria I etapa muestra su camiseta) 

 
NIÑOS DEL BARRIOS MUNDO FELIZ II ETAPA  

 
BARRIOS DE GALAPA  

 
ENTREGA DE PREMIOS A TODAS LAS JAC POR SU PARTICIPACION EN EL I TORNEO JAC GALAPA 
480 AÑOS 
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JUEGOS INTERCOLEGIALES SUPERATE 2013  

 
EQUIPO DEL COLEGIO FCO DE PAULA SANTANDER DE GALAPA 
FASE ZONAL 

 
ZONAL DE BEISBOL GALAPA - MALAMBO 
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FUTBOL SALON DEPARTAMENTAL EN SANTO TOMAS 

 
 30 DE JULIO DE 2013 CANCHA LOS CARRUAJES FUTBOL DE SALON  

 
BALONCESTO 7 DE JULIO DE 2013 CANCHA DEL POLIDEPORTIVO 
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ESCUELAS DEPORTIVAS DESDE SU POSESION HASTA LA PRESENTE NUESTRO ALCALDE DE MANERA 
INTERRUMPIDA VIENE FORMANDO Y MASIFICANDO EL DEPORTE EN NUESTRO MUNICIPIO ES POR ESO QUE 
QUE EN LOS COLEGIOS SE LLEVA A LOS INSTRRUCTORES PARA LA BUENA PRACTICA DEL TIEMPO LIBRE  

 
Por varios años consecutivos en el año 2012, la INSTITUCION FCO. DE PAULA SANTANDER fue 
campeona municipal ς campeona departamental ς campeona regional y subcampeón nacional en 
futbol. 
En el año 2013 se corona campeón departamental y llega a Valledupar a representar a Galapa y al 
Atlántico  

 
Partido En Valledupar Entre Atlantico Vs Guajira Juegos Intercolegialeles Superate 2013 

 
AEROBICOS EN LOS DISTINTOS BARRIOS DE GALAPA 

 
ESCUELAS DE FORMACION DEPORTIVA  APOYO TOTAL DE LA ADMINISTARCION CONTRUYENDO 
FUTURO NUESTROS NIÑOS Y JOVENES 
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AÑO 2014  

NUESTRO MUNICIPIO EMPIEZA EL AÑO CON LAS ESCUELAS DE FUTBOL Y ATLETISMO EN LOS 
PRIMEROS MES DEL AÑO SE PARTICIPA EN EL TORNEO ASEFAL CON DOS CATEGORIAS  

 
 
 


